
 

PLAN HIDROLÓGICO DE LA 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

JÚCAR  

 

MEMORIA - ANEJO 8 

OBJETIVOS AMBIENTALES Y 

EXENCIONES 

 

Ciclo de planificación hidrológica 2022 - 2027 

 

 

 

 

 

 

Confederación Hidrográfica del Júcar 

 

 

 

 

Diciembre de 2022 

 





Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

ÍNDICE 

1. Introducción ........................................................................................................... 1 

2. Base normativa ...................................................................................................... 2 

2.1. Directiva Marco de Aguas .................................................................................. 2 

2.2. Ley de Aguas ..................................................................................................... 7 

2.3. Reglamento de Planificación Hidrológica ......................................................... 10 

2.4. Instrucción de Planificación Hidrológica ........................................................... 13 

3. Metodología ......................................................................................................... 14 

3.1. Introducción ..................................................................................................... 14 

3.2. Metodología para la definición de objetivos ambientales.................................. 14 

3.3. Metodología para la justificación de prórrogas y objetivos menos rigurosos .... 15 

3.3.1. Introducción ............................................................................................. 15 

3.3.2. Procedimiento general ............................................................................. 16 

3.3.3. Principios en el análisis de costes desproporcionados ............................ 16 

3.4. Metodología para la identificación de objetivos en masas con deterioro temporal

 17 

3.4.1. Introducción ............................................................................................. 17 

3.4.2. Procedimiento para justificar el deterioro temporal del estado de las masas 

de agua ................................................................................................... 18 

3.4.3. Condiciones, criterios y resúmenes de protocolos de actuación. ............. 19 

3.5. Metodología para la definición de objetivos para nuevas modificaciones o 

alteraciones ..................................................................................................... 19 

3.5.1. Introducción ............................................................................................. 19 

3.5.2. Procedimiento general ............................................................................. 20 

3.5.3. Supuestos de aplicación del artículo 4.7 .................................................. 21 

3.5.4. Actuaciones inter®s p¼blico superior ñoverriding public interestò .............. 23 

3.5.5. Ficha resumen de aplicación del artículo 4.7 para su inclusión en el Plan23 

4. Establecimiento de los objetivos ambientales de las masas de agua ................... 28 

4.1. Objetivos ambientales ...................................................................................... 28 

4.1.1. Masas de agua superficial ....................................................................... 28 

4.1.2. Masas de agua subterránea .................................................................... 29 

4.2. Criterios seguidos para la aplicación de las exenciones................................... 29 

4.3. Análisis de incumplimientos: Masa de agua superficial categoría río ............... 32 

4.3.1. Metodología ............................................................................................. 32 

4.3.2. Análisis de presiones y medidas para el alcance de objetivos ambientales

 32 

4.3.3. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado/potencial ecológico

 47 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

4.3.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado químico ................ 49 

4.3.5. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado global ................... 51 

4.4. Análisis de incumplimientos: Masa de agua superficial categoría lago ............. 53 

4.4.1. Metodología ............................................................................................. 53 

4.4.2. Análisis de las presiones y medidas para el alcance de los objetivos 

ambientales ............................................................................................. 54 

4.4.3. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado/potencial ecológico

 55 

4.4.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado químico ................ 57 

4.4.5. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado global ................... 59 

4.4.6. Caso particular de estudio: LôAlbufera ..................................................... 61 

4.4.6.1. Nuevos trabajos a partir del Plan Hidrológico 2016-2021. El Plan 

Especial Albufera. ............................................................................. 62 

4.4.6.2. Medidas encaminadas al alcance de OMAS ..................................... 69 

4.5. Análisis de incumplimientos. Masas de agua superficial categoría costera ...... 71 

4.5.1. Metodología ............................................................................................. 71 

4.5.2. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado/potencial ecológico

 72 

4.5.3. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado químico ................ 74 

4.5.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado global ................... 76 

4.6. Análisis de incumplimientos. Masas de agua superficial categoría transición .. 77 

4.6.1. Metodología ............................................................................................. 77 

4.6.2. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el potencial ecológico .......... 78 

4.6.3. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado químico ................ 79 

4.6.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado global ................... 80 

4.7. Deterioro de masas de agua superficial ........................................................... 81 

4.7.1. Deterioros del estado/potencial ecológico ................................................ 82 

4.7.2. Deterioros del estado químico ................................................................. 86 

4.8. Análisis de incumplimientos. Masas de agua subterránea ............................... 88 

4.8.1. Estado cuantitativo .................................................................................. 89 

4.8.1.1. Identificación de masas ..................................................................... 89 

4.8.1.2. Metodología ...................................................................................... 94 

4.8.1.3. Análisis de las presiones y medidas para el alcance de los objetivos 

ambientales ....................................................................................... 95 

4.8.1.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado cuantitativo. . 104 

4.8.2. Estado químico ...................................................................................... 107 

4.8.2.1. Identificación de masas ................................................................... 107 

4.8.2.2. Metodología .................................................................................... 111 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

4.8.2.3. Análisis de las presiones y medidas para el alcance de los objetivos 

ambientales ..................................................................................... 111 

4.8.2.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el estado químico global 

representativo. ................................................................................ 122 

4.8.3. Estado global: horizonte de cumplimiento .............................................. 127 

4.9. Deterioro de masas de agua subterránea ...................................................... 129 

4.9.1. Deterioro cuantitativo ............................................................................. 130 

4.9.2. Deterioro químico .................................................................................. 131 

4.10. Resumen del análisis de incumplimientos ...................................................... 132 

4.11. Grado de cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Hidrológico 2016-

2021............................................................................................................... 134 

4.12. Zonas protegidas ........................................................................................... 137 

4.12.1. Marco legislativo .................................................................................... 137 

4.12.2. Análisis del cumplimiento de objetivos específicos en zonas protegidas 138 

4.12.2.1. Zonas de captación de agua para abastecimiento ........................... 139 

4.12.2.2. Zonas de protección de especies acuáticas económicamente 

significativas: zonas de producción de moluscos y otros invertebrados

 144 

4.12.2.3. Masas de agua de uso recreativo .................................................... 146 

4.12.2.4. Zonas vulnerables ........................................................................... 148 

4.12.2.5. Zonas sensibles .............................................................................. 149 

4.12.2.6. Zonas de protección de hábitats o especies .................................... 150 

4.12.2.7. Perímetros de protección de aguas minerales y termales ............... 175 

4.12.2.8. Reservas hidrológicas ..................................................................... 175 

4.12.2.9. Zonas húmedas............................................................................... 179 

4.12.2.10. Resumen del cumplimiento de objetivos ambientales en zonas 

protegidas ....................................................................................... 180 

5. Deterioro temporal del estado de las masas de agua ........................................ 186 

5.1. Inundaciones. ................................................................................................ 186 

5.2. Sequías ......................................................................................................... 187 

5.3. Accidentes ..................................................................................................... 189 

5.4. Registro de episodios de deterioro temporal .................................................. 190 

6. Nuevas modificaciones o alteraciones ............................................................... 192 

7. Resumen de exenciones ................................................................................... 194 

8. Referencias ....................................................................................................... 196 

Apéndice 1. Resumen de los objetivos ambientales en masas de agua superficiales

 .......................................................................................................................... 199 

Masas de agua superficial categoría ríos naturales .................................................. 200 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Masas de agua superficial categoría ríos muy modificados y artificiales asimilables a 

ríos 215 

Masas de agua superficial categoría lagos muy modificados por presencia de presas 

(embalses) ..................................................................................................... 217 

Masas de agua superficial categoría lagos naturales ................................................ 218 

Masas de agua superficial categoría lagos muy modificados y artificiales ................ 219 

Masas de agua superficial categoría transición......................................................... 219 

Masas de agua superficial categoría costeras naturales ........................................... 220 

Masas de agua superficial categoría costeras muy modificadas por puertos ............ 220 

Apéndice 2. Resumen de los objetivos ambientales en masas de agua subterránea 223 

Apéndice 3. Fichas de la justificación de exenciones en las masas de agua superficial 

Apéndice 4. Fichas de la justificación de exenciones en las masas de agua subterránea 

Apéndice 5. Fichas de la justificación de exenciones del artículo 4.7. de la DMA 

 

 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Transposición de los Art. 4 (1), 4 (4) a 4 (7) y del anexo V de la DMA al 

ordenamiento español. ............................................................................. 12 

Tabla 2. Modelo de ficha para situaciones de deterioro temporal del estado de las 

masas de agua ......................................................................................... 19 

Tabla 3. Tipos de actuaciones a considerar como nuevas modificaciones o 

alteraciones .............................................................................................. 22 

Tabla 4. Modelo de ficha para nuevas modificaciones o alteraciones del estado de 

las masas de agua ................................................................................... 27 

Tabla 5. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el buen estado o potencial 

ecológico en las masas de agua superficiales categoría río por sistema de 

explotación ............................................................................................... 47 

Tabla 6. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el buen estado o potencial 

ecológico en las masas de agua superficiales según la naturaleza de la masa 

de agua .................................................................................................... 47 

Tabla 7. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado 

químico en las masas de agua superficiales categoría río por sistema de 

explotación. .............................................................................................. 49 

Tabla 8. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado 

químico en las masas de agua superficiales según la naturaleza de la masa 

de agua .................................................................................................... 49 

Tabla 9. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado global 

en las masas de agua superficiales categoría río por sistema de explotación.

 ................................................................................................................. 51 

Tabla 10. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado global 

en las masas de agua superficiales según la naturaleza de la masa de agua

 ................................................................................................................. 51 

Tabla 11. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, 

categoría lago. .......................................................................................... 56 

Tabla 12. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el buen estado o potencial 

ecológico en las masas de agua superficiales categoría lago por sistema de 

explotación ............................................................................................... 56 

Tabla 13. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría lago 58 

Tabla 14. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficial, categoría lago. .. 59 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Tabla 15. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado global 

en las masas de agua superficiales según la naturaleza de la masa de agua

 ................................................................................................................. 60 

Tabla 16. Tipología de medidas planteadas para el lago de L´Albufera .................... 64 

Tabla 17. Propuesta de objetivos y sistemas de control para el lago de LôAlbufera 

recogido en el Plan Especial Albufera....................................................... 65 

Tabla 18. Propuesta de integración de los indicadores del PEA en la evaluación en los 

programas de control de la CHJ. .............................................................. 66 

Tabla 19. Valores anuales de clorofila_a en el lago de LôAlbufera. Fte:CHJ ............. 67 

Tabla 20. Límites de fósforo total para los vertidos a aguas superficiales en el ámbito 

del PORN del Parque Natural de LôAlbufera de Val¯ncia. ......................... 68 

Tabla 21. Límites de cambio de clase para el indicador biológico IBCAEL en el lago de 

LôAlbufera de Val¯ncia (L-T28-HM). .......................................................... 69 

Tabla 22. Límites de cambio de clase para el indicador biológico fitoplancton en el lago 

de LôAlbufera de Val¯ncia (L-T28-HM). ..................................................... 69 

Tabla 23. Límites de cambio de clase para los indicadores físico-químicos 

(contaminantes generales) en el lago de LôAlbufera de Val¯ncia (L-T28-HM).

 ................................................................................................................. 69 

Tabla 24. Límites de cambio de clase para los indicadores físico-químicos 

(contaminantes espec²ficos) Aplicable al lago de LôAlbufera de Val¯ncia (L-

T28-HM). .................................................................................................. 69 

Tabla 25. Límites de cambio de clase para los indicadores químicos para aguas 

superficiales continentales aplicable al lago de LôAlbufera de València (L-

T28-HM). .................................................................................................. 69 

Tabla 26. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, 

categoría costeras .................................................................................... 72 

Tabla 27. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría costeras

 ................................................................................................................. 74 

Tabla 28. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficial, categoría costeras.

 ................................................................................................................. 76 

Tabla 29. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría 

transición .................................................................................................. 78 

Tabla 30. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría 

transición. ................................................................................................. 79 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Tabla 31. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficial, categoría transición

 ................................................................................................................. 80 

Tabla 32. Comparativa entre el estado global de las masas superficiales del segundo 

y el tercer ciclo de planificación hidrológica .............................................. 81 

Tabla 33. Masas de agua superficial naturales que han perdido el buen estado 

ecológico entre las valoraciones de los planes 2016-2021 y 2022-2027. .. 84 

Tabla 34. Masas de agua superficial muy modificadas y artificiales que han perdido el 

buen potencial ecológico entre las valoraciones de los planes de 2016-2021 

y 2022-2027.............................................................................................. 85 

Tabla 35. Indicadores biológicos deteriorados respecto al Plan Hidrológico 2016-2021 

en masas en mal estado/potencial ecológico. ........................................... 86 

Tabla 36. Indicadores físico-químicos deteriorados respecto al Plan Hidrológico 2016-

2021 en masas en mal estado/potencial ecológico. .................................. 86 

Tabla 37. Masas de agua superficial naturales que han perdido el buen estado químico 

entre las valoraciones de los planes 2016-2021 y 2022-2027. .................. 88 

Tabla 38. Masas de agua superficiales muy modificadas y artificiales que han perdido 

el buen estado químico entre las valoraciones de los planes de 2016-2021 y 

2022-2027. ............................................................................................... 88 

Tabla 39. Número de masas agua subterráneas en mal estado cuantitativo por test 89 

Tabla 40. Masas en mal estado por cada test del estado cuantitativo. ..................... 93 

Tabla 41. Número de masas agua subterráneas en mal estado cuantitativo y valor del 

índice de explotación objetivo considerado. .............................................. 94 

Tabla 42. Presiones asociadas a las masas en mal estado cuantitativo. .................. 96 

Tabla 43. Horizontes de cumplimiento del buen cuantitativo en las masas de agua 

subterránea. ........................................................................................... 104 

Tabla 44. Objetivos ambientales tras la aplicación de las medidas en las masas de 

agua subterráneas con problemas cuantitativos. .................................... 106 

Tabla 45. Número de masas agua subterráneas en mal estado químico por test. .. 108 

Tabla 46. Masas en mal estado por cada test del estado químico. ......................... 110 

Tabla 47. Presiones asociadas a las masas en mal estado químico. ..................... 112 

Tabla 48. Relación entre el aporte de nitrógeno y el excedente ............................. 113 

Tabla 49. Objetivos de concentración de nitratos para las masas de agua subterráneas 

en mal estado de la Demarcación del Júcar ........................................... 114 

Tabla 50. Masas de agua en riesgo donde se propone una reducción de hasta el 25% 

del excedente ......................................................................................... 114 

Tabla 51. Excedente máximo compatible con la recuperación (kgN/ha.año) .......... 122 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Tabla 52. Horizontes de cumplimiento del buen estado químico global representativo 

de las masas de agua subterránea. ........................................................ 123 

Tabla 53. Objetivos ambientales tras la aplicación de las medidas en las masas de 

agua subterránea en mal estado químico. .............................................. 125 

Tabla 54. Horizontes de cumplimiento del buen estado global en las masas de agua 

subterránea. ........................................................................................... 127 

Tabla 55. Masas de agua subterránea que han sufrido deterioro cuantitativo (paso 

buen a mal estado) e indicadores del mismo. ......................................... 130 

Tabla 56. Indicadores cuantitativos del deterioro respecto al Plan Hidrológico 2016-

2021 en masas en mal estado. ............................................................... 131 

Tabla 57. Masas de agua subterránea que han sufrido deterioro químico e indicadores 

del mismo. .............................................................................................. 131 

Tabla 58. Indicadores químicos del deterioro respecto al Plan Hidrológico 2016-2021 

en masas en mal estado. ........................................................................ 132 

Tabla 59. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua. .............. 132 

Tabla 60. Comparativa del horizonte de cumplimiento de objetivos ambientales de las 

masas de agua superficial, establecido en el Plan Hidrológico 2016-2021 y 

2022-2027. ............................................................................................. 135 

Tabla 61. Comparativa del horizonte de cumplimiento de objetivos ambientales de las 

masas de agua subterránea, establecido en el Plan Hidrológico 2016-2021 

y 2022-2027............................................................................................ 137 

Tabla 62. Objetivos adicionales en las zonas protegidas ........................................ 138 

Tabla 63. Cumplimiento de los objetivos adicionales en las masas de agua superficial 

continentales asociadas a las zonas de captación de agua para 

abastecimiento. ...................................................................................... 143 

Tabla 64. Cumplimiento de los objetivos adicionales en las masas de agua superficial 

costeras asociadas a las zonas de captación de agua para abastecimiento.

 ............................................................................................................... 143 

Tabla 65. Masas de agua subterránea con incumplimientos del test de zonas 

protegidas por captación de aguas de consumo ..................................... 144 

Tabla 66. Cumplimiento de los objetivos adicionales en las masas de agua superficial 

costeras asociadas a las zonas de protección de especies acuáticas 

económicamente significativas. .............................................................. 145 

Tabla 67. Organismos Autonómicos responsables del control de la calidad de las 

aguas de baño ........................................................................................ 146 

Tabla 68. Objetivos ambientales adicionales y calidad de las aguas de baño 

continentales. Informe técnico calidad de las aguas de baño en España. 

Temporada 2020. ................................................................................... 148 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Tabla 69. Objetivos ambientales adicionales y calidad de las aguas de baño marítimas. 

Informe técnico calidad de las aguas de baño en España. Temporada 2020

 ............................................................................................................... 148 

Tabla 70. Requisitos para vertidos procedentes de estaciones depuradoras realizados 

en zonas sensibles ................................................................................. 150 

Tabla 71. Incumplimientos del artículo 5 de la Directiva 91/271/CEE según el informe 

Q-2019 en la Demarcación Hidrográfica del Júcar .................................. 150 

Tabla 72. Selección de la Red Natura 2000 para el Registro de Zonas Protegidas de 

la DHJ..................................................................................................... 151 

Tabla 73. Matriz de análisis de estado de conservación del hábitat o especie y riesgo 

de la masa de agua asociada a espacios de la Red Natura. ................... 152 

Tabla 74. LIC del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas y THIC en mal estado de conservación.

 ............................................................................................................... 154 

Tabla 75. LIC del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas y especies en mal estado de 

conservación. ......................................................................................... 154 

Tabla 76. ZEC del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas y THIC en mal estado de conservación.

 ............................................................................................................... 155 

Tabla 77. ZEC del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas y especies en mal estado de 

conservación. ......................................................................................... 155 

Tabla 78. ZEPA del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas y THIC en mal estado de conservación.

 ............................................................................................................... 157 

Tabla 79. ZEPA del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas y especies en mal estado de 

conservación. ......................................................................................... 157 

Tabla 80. Espacios de la Red Natura (LIC, ZEC o ZEPA) con masas de agua 

subterránea con incumplimientos del test de ecosistemas dependientes de 

las aguas subterráneas. ......................................................................... 160 

Tabla 81. Masas relacionadas con el ZEC ES4210001 - Hoces del río Júcar ........ 165 

Tabla 82. Indicadores del estado de conservación favorable para el elemento 

ñIctiofauna aut·ctonaò del plan de gesti·n del ZEC ES4230001- Rentos de 

Orchova y vertientes del Turia ................................................................ 167 

Tabla 83. Análisis de los indicadores de estado ecológico de las aguas propuestos en 

el plan de gestión del ZEC ES4230001- Rentos de Orchova y vertientes del 

Turia ....................................................................................................... 167 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Tabla 84. Indicadores del estado de conservación favorable para la especie Loina del 

Cabriel ñParachondrostoma arrigonisò del plan de gesti·n del ES4230013- 

Hoces del Cabriel, Guadazaón y Ojos de Moya ...................................... 170 

Tabla 85. Análisis de los indicadores de estado ecológico de las aguas propuestos en 

el plan de gestión del ZEC ES4230013- Hoces del Cabriel, Guadazaón y 

Ojos de Moya ......................................................................................... 171 

Tabla 86. Masas relacionadas con el ZEC ES4230013- Hoces del Cabriel, Guadazaón 

y Ojos de Moya ....................................................................................... 172 

Tabla 87. Indicadores del estado de conservación favorable para las poblaciones de 

Loina ñParachondrostoma arrigonis=Chondrostoma toxostomaò del plan de 

gestión del ES4230016- Río Júcar sobre Alarcón ................................... 173 

Tabla 88. Análisis de los indicadores de estado ecológico de las aguas propuestos en 

el plan de gestión del ZEC ES4230016- Río Júcar sobre Alarcón .......... 174 

Tabla 89. Resumen del cumplimiento de los objetivos ambientales adicionales 

definidos en los planes de gestión de la Red Natura .............................. 175 

Tabla 90. Reservas naturales fluviales declaradas por Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 20 de noviembre de 2015 y masas de agua asociadas ...... 176 

Tabla 91. Reservas naturales fluviales declaradas por Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 29 de noviembre de 2022 y masas de agua asociadas ...... 176 

Tabla 92. Reserva natural lacustres declarada por Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 29 de noviembre de 2022 y masas de agua asociadas...................... 177 

Tabla 93. Reservas naturales subterráneas declaradas por Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 29 de noviembre de 2022 y masas de agua asociadas ...... 177 

Tabla 94. Objetivos ambientales adicionales definidos en masas de agua asociadas a 

zonas protegidas .................................................................................... 183 

Tabla 95. Objetivos de las zonas protegidas vinculadas a masas de agua superficial.

 ............................................................................................................... 184 

Tabla 96. Objetivos de las zonas protegidas vinculadas a masas de agua subterránea.

 ............................................................................................................... 184 

Tabla 97. Episodios de deterioro temporal en las masas de agua categoría río ..... 191 

Tabla 98. Exenciones planteadas para las masas de agua superficial en el Plan 2016-

2021 y 2022-2027. .................................................................................. 194 

Tabla 99. Exenciones planteadas para las masas de agua subterránea en el Plan 

2016-2021 y 2022-2027. ......................................................................... 194 

Tabla 100. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua ríos naturales 

con exenciones. ...................................................................................... 214 

Tabla 101. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua ríos muy 

modificados y artificiales asimilables a ríos con exenciones. .................. 216 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Tabla 102. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua lagos muy 

modificados por presencia de presas (embalses) con exenciones. ......... 217 

Tabla 103. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua categoría 

lagos naturales con exenciones. ............................................................. 218 

Tabla 104. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua categoría 

lagos muy modificados y artificiales con exenciones .............................. 219 

Tabla 105. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua superficial de 

transición con exenciones....................................................................... 219 

Tabla 106. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua costeras 

naturales con exenciones ....................................................................... 220 

Tabla 107. Resumen de los objetivos ambientales en las masas de agua costeras muy 

modificadas con exenciones ................................................................... 220 

Tabla 108. Objetivos ambientales en las masas de agua subterránea. .................... 228 

 

 





Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1. Esquema de aplicación del artículo 4.7 según la Guía nº20 de la CIS, relativa 

a exenciones ............................................................................................ 21 

Figura 2. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del 

buen estado /potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría 

río, según la naturaleza de sus masas...................................................... 48 

Figura 3. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del 

buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría 

río. ............................................................................................................ 48 

Figura 4. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el 

buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría río, según 

la naturaleza de sus masas ...................................................................... 50 

Figura 5. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficiales categoría ríos.

 ................................................................................................................. 50 

Figura 6. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el 

buen estado global en las masas de agua superficial, categoría río, según la 

naturaleza de sus masas .......................................................................... 52 

Figura 7. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficiales categoría ríos. 52 

Figura 8. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el 

buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría 

lago, según la naturaleza de sus masas lago ........................................... 57 

Figura 9. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, 

categoría lago. .......................................................................................... 57 

Figura 10. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el 

buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría lago, 

según la naturaleza de sus masas ............................................................ 58 

Figura 11. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría lago.59 

Figura 12. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el 

buen estado global en las masas de agua superficial, categoría lago, según 

la naturaleza de sus masas ...................................................................... 60 

Figura 13. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficial, categoría lago. .. 61 

Figura 14. Evolución tendencial de la media anual de la clorofila a en el período 1971-

2019. Fuente: J.M. Soria (UV) y Generalitat Valenciana ........................... 62 

Figura 15. Resultados de los escenarios simulados. ................................................. 63 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Figura 16. Evaluaci·n de la Clorofila_a en el lago de Lô Albufera. Fuente: CHJ y GVA.

 ................................................................................................................. 68 

Figura 17. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del 

buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría 

costera, según la naturaleza de sus masas .............................................. 73 

Figura 18. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, 

categoría costera. ..................................................................................... 74 

Figura 19. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del 

buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría costera, 

según la naturaleza de sus masas. ........................................................... 75 

Figura 20. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría costeras.

 ................................................................................................................. 75 

Figura 21. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del 

buen estado global en las masas de agua superficial, categoría costera, 

según la naturaleza de sus masas. ........................................................... 76 

Figura 22. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficial, categoría costeras.

 ................................................................................................................. 77 

Figura 23. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría 

transición. ................................................................................................. 79 

Figura 24. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado químico en las masas de agua superficial, categoría 

transición. ................................................................................................. 80 

Figura 25. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar 

el buen estado global en las masas de agua superficial, categoría transición.

 ................................................................................................................. 81 

Figura 26. Objetivos ambientales tras la aplicación de las medidas en las masas de 

agua subterráneas con problemas cuantitativos. .................................... 105 

Figura 27. Masas de agua subterránea: horizontes de alcance del buen estado 

cuantitativo. ............................................................................................ 107 

Figura 28. Objetivos ambientales tras la aplicación de las medidas en las masas de 

agua subterráneas con problemas de contaminación química. ............... 124 

Figura 29. Masas de agua subterránea: horizontes de alcance del buen estado químico.

 ............................................................................................................... 126 

Figura 30. Objetivos ambientales finales en las masas de agua subterráneas en mal 

estado global. ......................................................................................... 127 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

Figura 31. Masas de agua subterránea: horizontes de alcance del buen estado global.

 ............................................................................................................... 129 

Figura 32. Masas de agua superficiales: horizontes de alcance del buen estado global

 ............................................................................................................... 133 

Figura 33. Masas de agua subterránea: horizontes de alcance del buen estado global.

 ............................................................................................................... 134 

Figura 34. Requisitos adicionales en masas de agua superficial destinadas al consumo 

humano (MITERD, 2021). ....................................................................... 140 

Figura 35. Masas de agua con captaciones continentales de agua superficial (actuales 

y futuras) para abastecimiento urbano en la DHJ. .................................. 141 

Figura 36. Captaciones de agua costera para abastecimiento urbano en DHJ. ....... 143 

Figura 37. LIC del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas ..................................................... 153 

Figura 38. ZEC del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas ..................................................... 154 

Figura 39. ZEPA del RZP donde valorar si se requieren objetivos adicionales en las 

masas de agua superficial asociadas ..................................................... 156 

Figura 40. LIC del RZP con hábitats o especies en mal estado de conservación y con 

masas de agua superficial asociadas en mal estado .............................. 158 

Figura 41. ZEC del RZP con hábitats o especies en mal estado de conservación y con 

masas de agua superficial asociadas en mal estado .............................. 158 

Figura 42. ZEPA del RZP con hábitats o especies en mal estado de conservación y con 

masas de agua superficial asociadas en mal estado .............................. 159 

Figura 43. Reservas naturales fluviales de la DHJ. .................................................. 177 

Figura 44. Condiciones de entrada y salida de los escenarios de alerta. Fuente: PES, 

Orden MAM /698/2007. .......................................................................... 189 

 



 

 
 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

1 
 

1. Introducci·n 

La Directiva Marco de Aguas (DMA), incorporada al ordenamiento jurídico español 

mediante el Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación 

Hidrológica (RPH), determina que los estados miembros de la Unión Europea deberán 

establecer las medidas necesarias para alcanzar el buen estado de las aguas 

superficiales y subterráneas al más tardar a los 15 años después de la entrada en vigor 

de la Directiva.  

Para ello en los planes hidrológicos de cuenca se deben identificar las masas de agua 

y definir los objetivos ambientales que corresponden a cada una de ellas. El presente 

anejo presenta los objetivos establecidos para las diferentes masas de agua y la 

metodología seguida para definirlos. 

Para determinadas situaciones la DMA y la normativa nacional correspondiente 

permiten establecer plazos y objetivos distintos a los generales, definiéndose en los 

artículos 4(4) a 4(7) de la DMA las condiciones que se deberán cumplir en cada caso. 

Este anejo presenta la justificación de estas exenciones conforme a los siguientes 

artículos de la DMA: 

Art. 4 (4) Prórrogas 

Art. 4 (5) Objetivos menos rigurosos 

Art. 4 (6) Deterioro temporal 

Art. 4 (7) Nuevas modificaciones 

El apartado 2 describe los artículos relevantes para el establecimiento de plazos y 

objetivos recogidos en la Directiva Marco de Aguas (DMA), el Texto refundido de la Ley 

de Aguas (TRLA), el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) y la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH). Asimismo, describe cómo los artículos de la DMA 

relativos a los objetivos ambientales han sido transpuestos a la legislación nacional. 

Los apartados de metodología describen el procedimiento y los criterios seguidos en la 

definición de plazos y objetivos. Finaliza con un resumen de los horizontes de 

cumplimiento, prórrogas y objetivos menos rigurosos (OMR). 

Los apartados de análisis de los objetivos ambientales describen los objetivos de 

referencia, la clasificación de estado y brecha y la justificación de incumplimientos. 

El apéndice 1 y 2 presenta un listado de las masas de agua superficiales y subterráneas 

respectivamente y los plazos para el cumplimiento de objetivos para cada masa una de 

ellas. En los apéndices 3 y 4 se incluyen, respectivamente, todas las fichas detalladas 

de las masas de agua superficial y subterránea. En el apéndice 5 se incluyen las fichas 

para la justificación de exenciones según el artículo 4.7. 
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2. Base normativa 

El marco normativo para la definición de los objetivos ambientales viene definido por la 

Directiva Marco de Aguas (DMA), transpuesta al ordenamiento jurídico español 

mediante el Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación 

Hidrológica (RPH). Además, la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) detalla los 

contenidos de la normativa y define la metodología para su aplicación. Este apartado 

presenta un breve resumen de los contenidos de estos documentos, relativos a la 

definición de los objetivos ambientales. 

2.1. Directiva Marco de Aguas 

La Directiva Marco de Aguas (DMA) 2000/60/CE define en su artículo 4 (1) los objetivos 

que se deben alcanzar en las masas de agua superficiales, subterráneas y zonas 

protegidas: 

Para las aguas superficiales 

los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias para 

prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua superficial, 

sin perjuicio de los apartados 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el 

apartado 8, 

los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas 

las masas de agua superficial, sin perjuicio de la aplicación del inciso iii) 

por lo que respecta a las masas de agua artificiales y muy modificadas, 

con objeto de alcanzar un buen estado de las aguas superficiales a más 

tardar quince años después de la entrada en vigor de la presente 

Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V, sin perjuicio 

de la aplicación de las prórrogas establecidas de conformidad con el 

apartado 3, de la aplicación de los apartados 4, 5 y 6 y no obstante lo 

dispuesto en el apartado 7, 

los Estados miembros protegerán y mejorarán todas las masas de agua 

artificiales y muy modificadas, con objeto de lograr un buen potencial 

ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales a más 

tardar quince años después de la entrada en vigor de la presente 

Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V, sin perjuicio 

de la aplicación de las prórrogas establecidas de conformidad con el 

apartado 4 y de la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo 

dispuesto en el apartado 8, 

los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias con 

arreglo a los apartados 1 y 8 del artículo 16 con objeto de reducir 

progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias 

e interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las 

pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias, sin perjuicio de los 
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acuerdos internacionales pertinentes mencionados en el artículo 1 que 

afecten a las partes implicadas. 

Para las aguas subterráneas 

los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias para 

evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas 

y evitar el deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea, 

sin perjuicio de los apartados 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el 

apartado 8, y sin perjuicio de la letra j) del apartado 3 del artículo 11, 

los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas 

las masas de agua subterránea y garantizarán un equilibrio entre la 

extracción y la alimentación de dichas aguas con objeto de alcanzar un 

buen estado de las aguas subterráneas a más tardar quince años 

después de la entrada en vigor de la presente Directiva, de conformidad 

con lo dispuesto en el anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las 

prórrogas determinadas de conformidad con el apartado 4 y de la 

aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el 

apartado 8, y sin perjuicio de la letra j) del apartado 3 del artículo 11, 

los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias para 

invertir toda tendencia significativa y sostenida al aumento de la 

concentración de cualquier contaminante debida a las repercusiones de 

la actividad humana con el fin de reducir progresivamente la 

contaminación de las aguas subterráneas. 

Las medidas para conseguir la inversión de la tendencia deberán 

aplicarse de conformidad con los apartados 2, 4 y 5 del artículo 17, 

teniendo en cuenta las normas aplicables establecidas en la legislación 

comunitaria pertinente, sin perjuicio de la aplicación de los apartados 6 

y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8. 

Para las zonas protegidas 

Los Estados miembros habrán de lograr el cumplimiento de todas las 

normas y objetivos a más tardar quince años después de la entrada en 

vigor de la presente Directiva, a menos que se especifique otra cosa en 

el acto legislativo comunitario en virtud del cual haya sido establecida 

cada una de las zonas protegidas. 

Los artículos 4 (4) a 4 (7) definen las condiciones que se deben cumplir cuando en los 

planes hidrológicos de cuenca se establezcan plazos y objetivos diferentes a estos 

objetivos generales.  

El artículo 4 (4) determina las condiciones para establecer prórrogas: 

Los plazos establecidos en el apartado 1 podrán prorrogarse para la 

consecución progresiva de los objetivos relativos a las masas de agua, 
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siempre que no haya nuevos deterioros del estado de la masa agua 

afectada, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

que los Estados miembros determinen que todas las mejoras necesarias del 

estado de las masas de agua no pueden lograrse razonablemente en los 

plazos establecidos en dicho apartado por al menos uno de los motivos 

siguientes: 

que la magnitud de las mejoras requeridas sólo puede lograrse en fases 

que exceden el plazo establecido, debido a las posibilidades técnicas, 

que la consecución de las mejoras dentro del plazo establecido tendría 

un precio desproporcionadamente elevado, 

que las condiciones naturales no permiten una mejora en el plazo 

establecido del estado de las masas de agua; 

que la prórroga del plazo, y las razones para ello, se consignen y expliquen 

específicamente en el plan hidrológico de cuenca exigido con arreglo al 

artículo 13; 

que las prórrogas se limiten a un máximo de dos nuevas actualizaciones del 

plan hidrológico de cuenca, salvo en los casos en que las condiciones 

naturales sean tales que no puedan lograrse los objetivos en ese período; 

que en el plan hidrológico de cuenca figure un resumen de las medidas 

exigidas con arreglo al artículo 11 que se consideran necesarias para 

devolver las masas de agua progresivamente al estado exigido en el plazo 

prorrogado, las razones de cualquier retraso significativo en la puesta en 

práctica de estas medidas, así como el calendario previsto para su 

aplicación. En las actualizaciones del plan hidrológico de cuenca figurará 

una revisión de la aplicación de las medidas y un resumen de cualesquiera 

otras medidas. 

El artículo 4 (5) define las condiciones para establecer objetivos menos rigurosos: 

Los Estados miembros podrán tratar de lograr objetivos medioambientales 

menos rigurosos que los exigidos con arreglo al apartado 1 respecto de 

masas de agua determinadas cuando estén tan afectadas por la actividad 

humana, con arreglo al apartado 1 del artículo 5, o su condición natural sea 

tal que alcanzar dichos objetivos sea inviable o tenga un coste 

desproporcionado, y se cumplan todas las condiciones siguientes: 

que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que atiende dicha 

actividad humana no puedan lograrse por otros medios que constituyan una 

alternativa ecológica significativamente mejor que no suponga un coste 

desproporcionado; 

que los Estados miembros garanticen: 
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para las aguas superficiales, el mejor estado ecológico y estado químico 

posibles teniendo en cuenta las repercusiones que no hayan podido 

evitarse razonablemente debido a la naturaleza de la actividad humana 

o de la contaminación, 

para las aguas subterráneas, los mínimos cambios posibles del buen 

estado de las aguas subterráneas, teniendo en cuenta las 

repercusiones que no hayan podido evitarse razonablemente debido a 

la naturaleza de la actividad humana o de la contaminación; 

que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua 

afectada; 

que el establecimiento de objetivos medioambientales menos rigurosos y las 

razones para ello se mencionen específicamente en el plan hidrológico de 

cuenca exigido con arreglo al artículo 13 y que dichos objetivos se revisen 

cada seis años. 

El artículo 4 (6) determina las condiciones para el deterioro temporal del estado las 

masas de agua: 

El deterioro temporal del estado de las masas de agua no constituirá 

infracción de las disposiciones de la presente Directiva si se debe a causas 

naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido 

preverse razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías 

prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de accidentes que 

no hayan podido preverse razonablemente cuando se cumplan todas las 

condiciones siguientes: 

que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga 

deteriorándose ese estado y para no poner en peligro el logro de los 

objetivos de la presente Directiva en otras masas de agua no afectadas por 

esas circunstancias; 

que en el plan hidrológico de cuenca se especifiquen las condiciones en 

virtud de las cuales pueden declararse dichas circunstancias como 

racionalmente imprevistas o excepcionales, incluyendo la adopción de los 

indicadores adecuados; 

que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias 

excepcionales se incluyan en el programa de medidas y no pongan en 

peligro la recuperación de la calidad de la masa de agua una vez que hayan 

cesado las circunstancias; 

que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no 

hayan podido preverse razonablemente se revisen anualmente y, teniendo 

en cuenta las razones establecidas en la letra a) del apartado 4, se adopten, 

tan pronto como sea razonablemente posible, todas las medidas factibles 

para devolver la masa de agua a su estado anterior a los efectos de dichas 

circunstancias; y 
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que en la siguiente actualización del plan hidrológico de cuenca se incluya 

un resumen de los efectos producidos por esas circunstancias y de las 

medidas que se hayan adoptado o se hayan de adoptar de conformidad con 

las letras a) y d). 

El artículo 4 (7) define las condiciones para nuevas modificaciones de las características 

físicas de una masa de agua superficial o alteraciones del nivel de las masas de agua 

subterránea: 

No se considerará que los Estados miembros han infringido la presente 

Directiva cuando: 

el hecho de no lograr un buen estado de las aguas subterráneas, un buen 

estado ecológico o, en su caso, un buen potencial ecológico, o de no evitar 

el deterioro del estado de una masa de agua superficial o subterránea se 

deba a nuevas modificaciones de las características físicas de una masa de 

agua superficial o a alteraciones del nivel de las masas de agua subterránea, 

o 

el hecho de no evitar el deterioro desde el excelente estado al buen estado 

de una masa de agua subterránea se deba a nuevas actividades humanas 

de desarrollo sostenible,  

y se cumplan las condiciones siguientes: 

que se adopten todas las medidas factibles para paliar los efectos adversos 

en el estado de la masa de agua; 

que los motivos de las modificaciones o alteraciones se consignen y 

expliquen específicamente en el plan hidrológico de cuenca exigido con 

arreglo al artículo 13 y que los objetivos se revisen cada seis años; 

que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público 

superior y/o que los beneficios para el medio ambiente y la sociedad que 

supone el logro de los objetivos establecidos en el apartado 1 se vean 

compensados por los beneficios de las nuevas modificaciones o 

alteraciones para la salud humana, el mantenimiento de la seguridad 

humana o el desarrollo sostenible; y 

que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o alteraciones de la 

masa de agua no puedan conseguirse, por motivos de viabilidad técnica o 

de costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción 

medioambiental significativamente mejor. 

El anexo V en sus apartados 1.1, 1.2, 2.1 y 2.3 define de forma genérica el sistema de 

clasificación para las masas de agua superficiales y subterráneas. Determina los 

indicadores de calidad y establece las definiciones normativas del estado de las masas 

de agua, diferenciando en el caso de las aguas superficiales entre ríos, lagos, aguas de 

transición, aguas costeras y masas de agua artificiales o muy modificadas.  
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2.2. Ley de Aguas 

El Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto 

Legislativo (RDL) 1/2001, de 20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales 

cabe destacar la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Art. 91), la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre (Art. 129) y el Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, incorpora la mayor 

parte de los requerimientos de la DMA al ordenamiento jurídico español. 

En su artículo 40 (1), introducido por el RDL 1/2001 y modificado por la Ley 62/2003, 

define los objetivos generales de la planificación hidrológica: 

La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen 

estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las 

aguas objeto de esta ley, la satisfacción de las demandas de agua, el 

equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 

las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su 

empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 

demás recursos naturales. 

El artículo 92, también introducido por el RDL 1/2001 y modificado por la Ley 62/2003, 

define los siguientes objetivos de la protección de las aguas y del dominio público 

hidráulico (la letra h ha sido añadida por la Ley 11/2005, de 22 de junio): 

Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas 

acuáticos, así como de los ecosistemas terrestres y humedales que 

dependan de modo directo de los acuáticos en relación con sus necesidades 

de agua. 

Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos 

disponibles y garantizando un suministro suficiente en buen estado. 

Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas 

para reducir progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de 

sustancias prioritarias, así como para eliminar o suprimir de forma gradual 

los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas 

prioritarias. 

Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas 

subterráneas y evitar su contaminación adicional. 

Paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 

Alcanzar, mediante la aplicación de la legislación correspondiente, los 

objetivos fijados en los tratados internacionales en orden a prevenir y 

eliminar la contaminación del medio ambiente marino. 

Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el 

subsuelo o cualquier otra acumulación que pueda ser causa de degradación 

del dominio público hidráulico. 
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Garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad de las existentes en 

un área o región al abastecimiento de poblaciones.  

El artículo 92 bis del TRLA, introducido por la Ley 62/2003, determina los objetivos 

ambientales para las diferentes masas de agua, transponiendo el artículo 4 (1) de la 

DMA y parte del artículo 4 (5), relativo a la definición de objetivos menos rigurosos:  

1. Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán 

alcanzar los siguientes objetivos medioambientales: 

a)  para las aguas superficiales: 

aô)  Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales. 

bô)  Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con 

el objeto de alcanzar un buen estado de las mismas. 

cô)  Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias 

prioritarias y eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las 

emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

b)  Para las aguas subterráneas: 

aô)  Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas 

y evitar el deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea. 

bô)  Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y 

garantizar el equilibrio entre la extracción y la recarga a fin de conseguir 

el buen estado de las aguas subterráneas. 

cô)  Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la 

concentración de cualquier contaminante derivada de la actividad 

humana con el fin de reducir progresivamente la contaminación de las 

aguas subterráneas. 

c)  Para las zonas protegidas: 

Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables 

en una zona y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas 

se determinen. 

d)  Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy 

modificadas: 

Proteger y mejorar las masas de agua artificiales y muy modificadas para 

lograr un buen potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas 

superficiales. 

2. Los programas de medidas especificados en los planes hidrológicos 

deberán concretar las actuaciones y las previsiones necesarias para 

alcanzar los objetivos medioambientales indicados. 

3. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o 

sus condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos 

señalados o exijan un coste desproporcionado, se señalarán objetivos 
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ambientales menos rigurosos en las condiciones que se establezcan en 

cada caso mediante los planes hidrológicos. 

El TRLA transpone sólo parte del artículo 4 (5) de la DMA, por lo que los restantes 

contenidos, que tratan de las condiciones que se deben cumplir en el caso de definir 

objetivos menos rigurosos, son transpuestos por vía reglamentaria en el RPH. 

El artículo 92 ter, introducido por la Ley 62/2003, define los estados de las masas de 

agua y establece que las condiciones técnicas para la definición de los estados y 

potenciales y los criterios para su clasificación, recogidos en el anexo V de la DMA, se 

determinarán por vía reglamentaria: 

1. En relación con los objetivos de protección se distinguirán diferentes 

estados o potenciales en las masas de agua, debiendo diferenciarse al 

menos entre las aguas superficiales, las aguas subterráneas y las masas de 

agua artificiales y muy modificadas. Reglamentariamente se determinarán 

las condiciones técnicas definitorias de cada uno de los estados y 

potenciales, así como los criterios para su clasificación. 

2. En cada demarcación hidrográfica se establecerán programas de 

seguimiento del estado de las aguas que permitan obtener una visión 

general coherente y completa de dicho estado. Estos programas se 

incorporarán a los programas de medidas que deben desarrollarse en cada 

demarcación.» 

La disposición adicional undécima, también introducida por la Ley 62/2003, determina 

los plazos para alcanzar los objetivos ambientales y las condiciones para establecer 

prórrogas, transponiendo el artículo 4 (4) de la DMA: 

1. En relación con los objetivos medioambientales del artículo 92 bis, 

deberán satisfacerse los plazos siguientes: 

Los objetivos deberán alcanzarse antes de 31 de diciembre de 2015, con 

excepci·n del objetivo previsto en el apartado 1.a).aô) del art²culo 92 bis que 

es exigible desde la entrada en vigor de esta Ley. 

El plazo para la consecución de los objetivos podrá prorrogarse respecto de 

una determinada masa de agua si, además de no producirse un nuevo 

deterioro de su estado, se da alguna de las siguientes circunstancias: 

aô)  Cuando las mejoras necesarias para obtener el objetivo sólo 

puedan lograrse, debido a las posibilidades técnicas, en un plazo que 

exceda del establecido. 

bô)  Cuando el cumplimiento del plazo establecido diese lugar a un 

coste desproporcionadamente alto. 

cô)  Cuando las condiciones naturales no permitan una mejora del 

estado en el plazo señalado. 
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Las prórrogas del plazo establecido, su justificación y las medidas 

necesarias para la consecución de los objetivos medioambientales relativos 

a las masas de agua se incluirán en el plan hidrológico de cuenca, sin que 

puedan exceder la fecha de 31 de diciembre de 2027. Se exceptuará de este 

plazo el supuesto en el que las condiciones naturales impidan lograr los 

objetivos. 

En resumen, el TRLA transpone los artículos 4 (1), 4 (4) y parte del 4 (5) de la DMA al 

derecho español, y deja pendientes los siguientes artículos para ser transpuestos por 

vía reglamentaria: 

- Parte del Art. 4 (5), describiendo las condiciones a cumplir en el caso de establecer 

objetivos menos rigurosos 

- Art. 4 (6), relativo al deterioro temporal del estado de las masas de agua 

- Art. 4 (7), relativo a las condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones 

2.3. Reglamento de Planificación Hidrológica 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del TRLA 

relevantes para la planificación hidrológica. 

En su artículo 1, que corresponde al artículo 40 del TRLA, define los objetivos y criterios 

de la planificación hidrológica. 

En el artículo 35, que corresponde al artículo 92 bis del TRLA, define los objetivos 

ambientales, conforme al artículo 4 (1) y parte del artículo 4 (5) de la DMA. 

El artículo 36, que corresponde a la disposición adicional undécima del TRLA, define los 

plazos para alcanzar los objetivos ambientales y las condiciones para establecer 

prórrogas, conforme al artículo 4 (4) de la DMA. 

El artículo 37 define las condiciones para establecer objetivos ambientales menos 

rigurosos, repitiendo parte del artículo 92 bis del TRLA y completando la transposición 

del artículo 4 (5) de la DMA: 

1. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o 

sus condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos 

señalados o exijan un coste desproporcionado, se señalarán objetivos 

ambientales menos rigurosos en las condiciones que se establezcan en 

cada caso mediante los planes hidrológicos. 

2. Entre dichas condiciones deberán incluirse, al menos, todas las 

siguientes: 

Que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que atiende dicha 

actividad humana no puedan lograrse por otros medios que constituyan una 

alternativa ecológica significativamente mejor y que no suponga un coste 

desproporcionado. 
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Que se garanticen el mejor estado ecológico y estado químico posibles para 

las aguas superficiales y los mínimos cambios posibles del buen estado de 

las aguas subterráneas, teniendo en cuenta, en ambos casos, las 

repercusiones que no hayan podido evitarse razonablemente debido a la 

naturaleza de la actividad humana o de la contaminación. 

Que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua 

afectada. 

El artículo 38 define las condiciones para un deterioro temporal del estado de las masas 

de agua, transponiendo el artículo 4 (6) de la DMA: 

1. Se podrá admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua 

si se debe a causas naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o 

no hayan podido preverse razonablemente, en particular graves 

inundaciones y sequías prolongadas, o al resultado de circunstancias 

derivadas de accidentes que tampoco hayan podido preverse 

razonablemente. 

2. Para admitir dicho deterioro deberán cumplirse todas las condiciones 

siguientes: 

Que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga 

deteriorándose el estado y para no poner en peligro el logro de los objetivos 

medioambientales en otras masas de agua no afectadas por esas 

circunstancias. 

Que en el plan hidrológico se especifiquen las condiciones en virtud de las 

cuales pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente 

imprevistas o excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores 

adecuados. En el caso de situaciones hidrológicas extremas estas 

condiciones se derivarán de los estudios a realizar de acuerdo con lo 

indicado en el artículo 59 y deberán contemplarse los indicadores 

establecidos en los planes de sequía cuyo registro se incluirá en el plan 

hidrológico, conforme a lo indicado en el artículo 62. 

Que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias 

excepcionales se incluyan en el programa de medidas y no pongan en 

peligro la recuperación de la calidad de la masa de agua una vez que hayan 

cesado las circunstancias. 

Que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no 

hayan podido preverse razonablemente se revisen anualmente y se 

adopten, tan pronto como sea razonablemente posible, todas las medidas 

factibles para devolver la masa de agua a su estado anterior a los efectos 

de dichas circunstancias, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 

adicional undécima 1.b) del texto refundido de la Ley de Aguas. 
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Que en la siguiente actualización del plan hidrológico se incluya un resumen 

de los efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas que se 

hayan adoptado o se hayan de adoptar. 

El artículo 39 define las condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones, 

transponiendo el artículo 4 (7) de la DMA: 

1. Bajo las condiciones establecidas en el apartado 2 se podrán admitir 

nuevas modificaciones de las características físicas de una masa de agua 

superficial o alteraciones del nivel de las masas de agua subterránea aunque 

impidan lograr un buen estado ecológico, un buen estado de las aguas 

subterráneas o un buen potencial ecológico, en su caso, o supongan el 

deterioro del estado de una masa de agua superficial o subterránea. 

Asimismo, y bajo idénticas condiciones, se podrán realizar nuevas 

actividades humanas de desarrollo sostenible aunque supongan el deterioro 

desde el muy buen estado al buen estado de una masa de agua superficial. 

2. Para admitir dichas modificaciones o alteraciones deberán cumplirse las 

condiciones siguientes: 

Que se adopten todas las medidas factibles para paliar los efectos adversos 

en el estado de la masa de agua. 

Que los motivos de las modificaciones o alteraciones se consignen y 

expliquen específicamente en el plan hidrológico. 

Que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público 

superior y que los beneficios para el medio ambiente y la sociedad que 

supone el logro de los objetivos medioambientales se vean compensados 

por los beneficios de las nuevas modificaciones o alteraciones para la salud 

pública, el mantenimiento de la seguridad humana o el desarrollo sostenible. 

Que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o alteraciones de la 

masa de agua no puedan conseguirse, por motivos de viabilidad técnica o 

de costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción 

medioambiental significativamente mejor. 

El RPH completa de esta forma la incorporación de las disposiciones de la DMA relativas 

a la definición de los objetivos ambientales al ordenamiento jurídico español. La 

siguiente tabla presenta un resumen de la transposición de los artículos 4 (1), 4 (4) a 4 

(7) y del anexo V de la DMA: 

Directiva Marco de Aguas 
(DMA) 

Texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA) 

Reglamento de Planificación 
Hidrológica (RPH) 

4 (1) Objetivos ambientales Art. 92 bis Art. 35 

4 (4) Plazos y condiciones para 
prórrogas 

Disposición adicional undécima Art. 36 

4 (5) Objetivos menos rigurosos 
Art. 92 bis transpone parte del 

Art. 4 (5) de la DMA 
Art. 37 completa la transposición 

del Art. 4 (5) 

4 (6) Deterioro temporal --- Art. 38 

4 (7) Nuevas modificaciones --- Art. 39 

Anexo V --- Art. 26 a 33 y anexo V 

Tabla 1. Transposición de los Art. 4 (1), 4 (4) a 4 (7) y del anexo V de la DMA al ordenamiento español. 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

13 
 

2.4. Instrucción de Planificación Hidrológica 

La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) recoge el articulado del Reglamento de 

Planificación Hidrológica (RPH) y del Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Los 

apartados 6.1 a 6.5 de la IPH corresponden a los artículos 35 a 39 del RPH y a los 

artículos 92 bis, 92 ter y la disposición adicional undécima del TRLA. En ellos se definen 

los objetivos ambientales para las masas de agua, los plazos para alcanzarlos, las 

condiciones para establecer prórrogas, las condiciones para definir objetivos menos 

rigurosos, las condiciones para admitir el deterioro temporal de las masas de agua y las 

condiciones para las nuevas modificaciones. 
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3. Metodolog²a 

3.1. Introducción 

Conforme a lo descrito en el capítulo anterior, la normativa establece como objetivo 

ambiental general alcanzar el ñbuen estadoò en las masas de agua hasta el a¶o 2015.  

En el caso de las masas de agua superficiales, ello significa que para esa fecha se debe 

alcanzar el buen estado ecológico y el buen estado químico. En las masas de agua 

artificiales y muy modificadas se debe lograr el buen potencial ecológico y el buen 

estado químico, y en las masas de agua subterránea se debe alcanzar el buen estado 

cuantitativo y el buen estado químico.  

El siguiente apartado, 3.2, describe la metodología seguida para definir estos objetivos 

ambientales generales, explicando también cómo se determinan los indicadores a 

utilizar y los valores a alcanzar para las diferentes masas de agua.  

En determinados casos la normativa permite establecer plazos y objetivos ambientales 

distintos a los generales. El apartado 3.3 describe la metodología seguida para la 

justificación de estas exenciones, tratando los casos de prórrogas y objetivos menos 

rigurosos. Debido a su singularidad son objeto de apartados independientes los 

siguientes casos: el deterioro temporal del estado de las masas de agua (Apartado 3.4) 

y las nuevas modificaciones o alteraciones (Apartado 3.5).  

3.2. Metodología para la definición de objetivos 

ambientales 

El procedimiento seguido para establecer el cumplimiento de los objetivos ambientales 

se ajusta al esquema siguiente: 

a) Para cada masa de agua, se define los indicadores a evaluar para la clasificación 

del estado o del potencial y los valores para alcanzar los objetivos ambientales.  

La determinación de los valores de corte de los indicadores se puede consultar en 

el anejo 12.- Evaluación del Estado de las masas de agua superficial y 

subterránea. 

b) Se analizan las brechas e incumplimientos en el escenario actual. 

c) Se estima el grado en que cada masa se aleja de cumplir esos objetivos donde se 

ha considerado el efecto de las medidas básicas sobre el estado y se analizan las 

medidas adicionales propuestas y de carácter complementario necesarias para 

alcanzar los objetivos.  

d) Si las condiciones naturales, tras la aplicación de las medidas, permiten la 

consecución de los objetivos en plazo, se evalúa si estas medidas son factibles y 

proporcionadas en cuanto a plazo y coste para alcanzar los objetivos y, si es así, 
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se definen para cada masa de agua los objetivos ambientales generales que 

corresponden a su categoría.  

3.3. Metodología para la justificación de 

prórrogas y objetivos menos rigurosos 

3.3.1. Introducción 

En aquellas masas de agua en las que no se alcanzan los objetivos ambientales 

generales (buen estado o, en su caso, buen potencial1), la normativa admite la 

posibilidad de establecer exenciones en plazo (prórrogas) o exenciones en objetivos 

(objetivos menos rigurosos). En términos generales existen dos situaciones en las que 

puede haber exenciones: 

a) Cuando técnicamente o por las condiciones naturales no es viable cumplir con los 

objetivos. 

b) Cuando el cumplimiento de los objetivos ambientales conlleva costes 

desproporcionados. 

Previo a establecer prórrogas u objetivos menos rigurosos en las masas analizadas, se 

comprueba si se cumplen las condiciones definidas en la normativa. 

El presente apartado describe la metodología seguida para realizar esta comprobación.  

La metodología seguida se basa, por una parte, en la Directiva Marco de Aguas, el Texto 

refundido de la Ley de Aguas, el Reglamento de Planificación Hidrológica y la Instrucción 

de Planificación Hidrológica. 

Por otra parte, tiene en cuenta una serie de documentos de carácter no normativo, entre 

los cuales cabe citar los siguientes: 

a) European Commission, 2003. Guidance Document No. 1 ï Economics and the 

Environment. (EC, 2003). 

b) European Commission, 2003. Guidance Document No. 2 ï Identification of water 

bodies (EC, 2003a). 

c) European Commission, 2003. Guidance Document No. 4 ï Identification and 

Designation of Heavily Modified and Artificial Water Bodies (EC, 2003b). 

d) European Commission, 2009. Guidance Document No. 20- Exemptions to the 

environmental objectives. Marzo 2009 (EC, 2009). 

                                                

1 La definición de los objetivos ambientales es, en principio, independiente de la designación de las masas 

de agua como naturales o artificiales/muy modificadas. Por tanto, se puede dar el caso de que haya que 

establecer una prórroga y objetivos menos rigurosos en una masa de agua artificial o muy modificada en 

cuando no alcance el objetivo del buen potencial ecológico y el buen estado químico en el año 2015.  
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e) Comisión Europea, 2017. Exención a los objetivos medioambientales en virtud del 

artículo 4, apartado 7 (EC, 2017). 

3.3.2. Procedimiento general 

El análisis del cumplimiento de objetivos ambientales de las masas de agua superficiales 

categoría río y lago, se ha realizado por sistemas de explotación. Para ello, se considera 

aquellas en las que no se alcanza el buen estado en el periodo representativo 2014-

2019 (actual) y se analiza si previsiblemente en los horizontes 2015, 2021 y 2027 

alcanzaron o alcanzarán los objetivos ambientales. Para aquellas masas que no 

alcanzan los objetivos en el horizonte 2021 se plantean medidas que permitan alcanzar 

el buen estado en el horizonte 2027 y con ello los objetivos ambientales. En los 

apartados 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6, se recoge los resultados de estos análisis según la 

categoría de las masas de agua. 

En cuanto a las masas de agua subterránea, se ha realizado un análisis similar a las 

masas superficiales, pero agrupándolas por problemáticas similares y/o por las medidas 

que permiten alcanzar el buen estado afectan a varias masas. Para aquellas masas de 

agua que no alcanzaron los objetivos ambientales en el horizonte 2015 o no los han 

alcanzado en 2021, se plantean medidas para alcanzar los objetivos ya sea en el 

horizonte 2027, 2033 ó 2039. Los resultados se pueden consultar en el apartado 4.8. 

No obstante, la justificación de exenciones se realiza a nivel de masa de agua y se 

recoge en los apéndices 3 y 4, donde se pueden consultar las fichas de justificación de 

prórrogas de las masas de agua superficiales y subterráneas, respectivamente. 

3.3.3. Principios en el análisis de costes 

desproporcionados 

El concepto del ñcoste desproporcionadoò juega un papel clave en la justificaci·n de 

exenciones. El análisis de costes desproporcionados se realiza cuando se establecen 

prórrogas que no son debidas a razones de viabilidad técnica o condiciones naturales y 

cuando se definen objetivos menos rigurosos. 

En la línea de los acuerdos adoptados en la reunión de los Directores del Agua, 

celebrada en Lisboa el 29/30 noviembre de 2007 (anexo 4 del documento de síntesis 

final), y en la reunión del Comité sobre la estrategia común de implementación de 14/15 

de mayo de 2008 en Bruselas, el análisis de los costes desproporcionados sigue los 

siguientes principios2: 

a) La aplicación de las exenciones no debe ser la regla sino la excepción. 

                                                

2 Los principios reflejan el estado de los documentos acordados por los Directores del Agua, el Grupo de 

coordinación estratégica y el Grupo de trabajo sobre objetivos y exenciones de la UE a fecha de junio de 

2008.  
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b) El coste de las medidas básicas (a las que hacen referencia los artículos 45 a 54 

y el anexo III del RPH) no puede ser considerado en el análisis de los costes 

desproporcionados. Para el análisis de los costes desproporcionados se 

consideran únicamente las medidas complementarias (referidas en el artículo 55 

del RPH). 

c) La aplicación del criterio de la capacidad de pago no debe diluir la ambición de la 

DMA. El análisis de la capacidad de pago puede ser utilizado como elemento de 

decisión para establecer prórrogas. Antes de aplicar el criterio de la capacidad de 

pago se deben considerar los mecanismos alternativos de financiación relevantes, 

incluyendo el reparto de los costes entre usuarios, el uso de presupuestos 

públicos, fondos europeos, etc. Los mecanismos de financiación relevantes se 

deben considerar a la escala apropiada. 

d) Para aplicar el criterio de desproporcionalidad en el análisis coste-beneficio no es 

suficiente que los costes sean mayores que los beneficios sino que el margen por 

el que los superan debe ser apreciable y tener un alto valor de confianza. 

e) Es conveniente establecer un orden de prioridad entre las masas de agua cuyo 

estado se debe mejorar y actuar primero en aquellas que no presenten costes 

desproporcionados, a fin de optimizar el uso de los fondos disponibles. Para las 

masas de agua en las que el cumplimiento de los objetivos ambientales conlleva 

costes desproporcionados, se pueden establecer prórrogas. La priorización se 

debe consultar con las partes interesadas.  

f) La información utilizada y el procedimiento de análisis en el que se basa la decisión 

deben ser claros y transparentes. Los motivos, análisis y datos por los que se 

justifican exenciones deben ser públicos. 

g) La definición de plazos y objetivos en última instancia es una decisión política, 

basada en información económica. 

3.4. Metodología para la identificación de 

objetivos en masas con deterioro temporal 

3.4.1. Introducción 

El artículo 4 (6) de la DMA, transpuesto al ordenamiento jurídico español por el artículo 

38 del RPH, define las condiciones que se deben cumplir cuando se produce un 

deterioro temporal del estado de las masas de agua. Se refiere a situaciones en las que 

el deterioro es debido a causas naturales o de fuerza mayor que son excepcionales o 

que no hayan podido preverse razonablemente, en particular graves inundaciones, 

sequías prolongadas y circunstancias derivadas de accidentes. 

Debido a la naturaleza excepcional y no previsible de las situaciones de deterioro 

temporal de las masas de agua, éstas por lo general no se tratan como tales en el 

presente plan hidrológico, salvo en aquellos casos en los que las circunstancias 
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causantes del deterioro temporal se hayan producido poco antes o se estén produciendo 

durante el periodo de elaboración del plan. 

Los contenidos de este apartado se basan, por una parte, en el artículo 38 del RPH, que 

transpone el artículo 4 (6) de la DMA, en el cual se definen las condiciones a cumplir 

para admitir un deterioro temporal del estado de una masa de agua: 

a) Que se adopten las medidas para impedir que el estado siga deteriorándose. 

b) Que el plan hidrológico especifique las condiciones para declarar las 

circunstancias de deterioro temporal. 

c) Que las medidas se incluyan en el programa de medidas. 

d) Que los efectos se revisen anualmente y que se adopten, tan pronto como sea 

posible, las medidas para devolver la masa a su estado anterior. 

e) Que el plan incluya un resumen de los efectos de las circunstancias de deterioro y 

de las medidas. 

Por otra parte, se basa en el apartado 6.4 de la IPH que define una serie de exigencias 

adicionales, entre las cuales cabe citar las siguientes: 

a) Que el plan incluya un resumen de las cartografías de riesgo existentes y de los 

protocolos de actuación. 

b) Que se identifiquen los posibles tipos de accidentes. 

c) Que se indiquen las posibles causas y los criterios para definir el inicio y final de 

las situaciones de deterioro. 

El presente apartado tiene como objetivo, por una parte, definir la metodología a seguir 

cuando se produce un deterioro temporal del estado de una masa de agua durante el 

periodo de vigencia del presente plan hidrológico. Por otra parte, recoge la información 

que la normativa requiere en relación con las situaciones de deterioro temporal del 

estado de las masas de agua. 

3.4.2. Procedimiento para justificar el deterioro 

temporal del estado de las masas de agua 

Durante el periodo de vigencia del presente plan hidrológico, se llevará un registro de 

las nuevas situaciones de deterioro temporal del estado de las masas de agua, a fin de 

presentar una relación de los episodios que se han producido en la próxima revisión del 

plan. 

Por lo general, el análisis se realiza a la escala de masa de agua, pudiéndose agrupar 

varias masas de agua cuando la justificación se refiere a un conjunto de masas. 

Los resultados de los análisis se presentan mediante fichas que tienen el siguiente 

formato: 
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Código y nombre de la masa afectada  

Categoría: categoría de la masa de agua. 

Tipo: Ecotipo de la masa de agua. 

Localización: Descripción de la ubicación de la masa de agua. 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: Se realiza, por lo general, a la 

escala de masa de agua. En aquellos casos en los que la justificación se refiere a 

un conjunto de masas de agua, éstas se agrupan, explicándose la agrupación y el 

ámbito del análisis en la ficha. 

Periodo: Tiempo durante el que se ha prolongado la situación de deterioro. 

Descripción de las circunstancias causantes del deterioro temporal: Motivos 

del deterioro y descripción de la situación hidrológica durante el episodio. 

Objetivos e indicadores: Valor de los indicadores que han determinado el deterioro 

y objetivo ambiental de dichos indicadores. 

Brecha: Desviación entre el estado de la masa de agua actual y el estado durante 

el escenario de deterioro con respecto a los objetivos de referencia. 

Medidas adoptadas: Medidas llevadas a cabo para controlar y paliar los efectos del 

deterioro, así como las medidas tomadas para prevenir que dicho deterioro pueda 

volver a producirse en el futuro. 

Tabla 2. Modelo de ficha para situaciones de deterioro temporal del estado de las masas de agua 

3.4.3. Condiciones, criterios y resúmenes de 

protocolos de actuación.  

En el apartado 5 se recogen las condiciones para declarar situaciones de deterioro 

temporal, los criterios para definir el inicio y el final de las situaciones de deterioro y los 

resúmenes de los protocolos de actuación. 

3.5. Metodología para la definición de objetivos 

para nuevas modificaciones o alteraciones 

3.5.1. Introducción 

El artículo 39 del RPH, que transpone al ordenamiento jurídico español el artículo 4 (7) 

de la DMA, define las condiciones que se deben cumplir cuando no se logran los 

objetivos ambientales o se produzca un deterioro del estado de una masa de agua como 

consecuencia de una nueva modificación de las características físicas de una masa de 

agua superficial o una alteración de nivel de una masa de agua subterránea. También 

define las condiciones para justificar el deterioro de una masa de agua superficial del 

muy buen estado al buen estado como consecuencia de nuevas actividades cuando 
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éstas contribuyan al desarrollo sostenible. En resumen, las condiciones para admitir 

estas nuevas modificaciones o alteraciones son las siguientes: 

a) Que se adopten las medidas para paliar los efectos adversos en el estado de la 

masa de agua. 

b) Que los motivos de las modificaciones se expliquen en el plan hidrológico. 

c) Que los motivos de las modificaciones sean de interés públicos superior y que 

los beneficios para la salud, la seguridad y el desarrollo compensen el coste ambiental. 

d) Que los beneficios no puedan conseguirse por otros medios. 

El concepto de nuevas modificaciones o alteraciones implica que éstas se lleven a cabo 

con posterioridad a la elaboración del presente plan hidrológico. Por lo tanto, las 

consecuencias de estas nuevas modificaciones o alteraciones y las condiciones que 

deben cumplirse para admitirlas no se tratan en el presente plan sino que se atajarán 

durante su periodo de vigencia, una vez que se tenga conocimiento de dichas 

modificaciones o alteraciones. 

Cuando se habla de exenciones se debe tener en cuenta que la DMA es una directiva 

ambiental y, por tanto, las exenciones sobre objetivos no deben convertirse en una regla, 

sino usarse, como su nombre indica, con carácter excepcional. 

La Guía nº 20 sobre exenciones de la CIS alienta a los Estados miembros a mantener 

el análisis de la aplicación de las exenciones lo más simple posible, pero tan detallado 

como sea necesario. El nivel de información debe ser determinado por la complejidad 

de la decisión y las posibles consecuencias de tomar la decisión equivocada. 

El presente apartado tiene como objetivo definir una metodología a seguir cuando se 

produzcan nuevas modificaciones o alteraciones que impidan lograr los objetivos 

ambientales o supongan un deterioro del estado de una masa de agua. 

3.5.2. Procedimiento general 

A continuación, se muestra el procedimiento para la aplicación del artículo 4.7 de la DMA 

según la Guía nº 20 sobre exenciones de la CIS: 



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

21 
 

 

Figura 1. Esquema de aplicación del artículo 4.7 según la Guía nº20 de la CIS, relativa a exenciones 

3.5.3. Supuestos de aplicación del artículo 4.7  

Tipos de modificación a considerar 

El listado de posibles modificaciones físicas a tener en cuenta es el que se muestra en 

la siguiente tabla. Este listado se basa en el del inventario de presiones morfológicas al 

que hace referencia el punto 3.2 de la Instrucción de Planificación hidrológica (Orden 

ARM/2656/2008).  

Modificación o alteración 

Categoría de aguas superficiales en la 
que aplica 

Subterrá-
neas 

Ríos Lagos Transición Costeras 

Presas  X  X   
Azudes  X  X   

Puentes X  X   

Canalizaciones  X  X   

Incorporaciones por trasvase      

Protección de márgenes  X  X   

Coberturas de cauces  X  X   

Dragados  X   X  

Extracción de áridos  X X X X  

Recrecimiento de lagos   X    
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Modificación o alteración 

Categoría de aguas superficiales en la 
que aplica 

Subterrá-
neas 

Ríos Lagos Transición Costeras 
Fluctuación artificial de nivel   X    

Modificación de conexiones con otras 
masas de agua 

 X X X  

Diques de encauzamiento    X X  

Desarrollo de infraestructura hidráulica   X X X X 

Puertos e 
infraestructuras 
portuarias  

Dársenas 
portuarias 

  X X  

Canales de 
acceso a 
instalaciones 
portuarias 

Muelles 
portuarios 

Diques de 
abrigo 

Obras e 
infraestructuras 
costeras de defensa 
frente a la erosión 

Diques 
exentos 

   X  
Espigones 

Estructuras 
longitudinales 
de defensa 

Playas regeneradas y artificiales    X  

Ocupación de terrenos 
intermareales 

  X X  

Tabla 3. Tipos de actuaciones a considerar como nuevas modificaciones o alteraciones 

Nuevas modificaciones: el artículo 4.7 tiene un impacto considerable sobre los nuevos 

desarrollos y modificaciones. Las modificaciones de las características físicas de las 

masas de agua deben entenderse como modificaciones de sus características 

hidromorfológicas.  

Los impactos pueden ser resultado directo de la modificación o alteración, o pueden ser 

el resultado de cambios en la calidad del agua provocada por la modificación o 

alteración.  

Los impactos de estas modificaciones y alteraciones pueden estar limitados a las masas 

de agua en las que se lleven a cabo las obras de modificación; o extenderse a otras 

masas de agua más allá de aquellas en las que se llevan a cabo las obras de 

modificación. Por ejemplo, la extracción de agua de una masa de agua subterránea 

puede causar impactos negativos en una masa de agua superficial asociada. 

Umbrales de las modificaciones para que sea de aplicación el artículo 4.7 de la DMA 

El proceso debe pasar por evaluar si un proyecto determinado, cualquiera que sea su 

importancia, dará como resultado el deterioro del estado de una masa de agua 

superficial o subterránea o impedirá la consecución de un buen estado ecológico, un 

buen potencial ecológico o el buen estado de las aguas subterráneas o provocará el 

deterioro desde el muy buen estado al bueno en una masa de agua superficial. 

Así, puede ser necesario aplicar el artículo 4.7 a proyectos de cualquier tamaño. 
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3.5.4. Actuaciones interés público superior 

ñoverriding public interestò 

Una de las posibles justificaciones de la aplicación del artículo 4.7 radica en que los 

motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público superior.  

Este concepto también se utiliza en la Directiva hábitats (92/43/CEE) y en más 

legislación comunitaria. Aunque no existe una jurisprudencia del Tribunal de Justicia 

Europeo sobre la aplicación de este concepto a la Directiva hábitats, el documento 

elaborado por la Comisión Europea "Orientación metodológica de la Comisión Europea 

sobre las disposiciones del artículo 6.3 y 6.4 de la Directiva hábitats 92/43/CEE: 

Evaluación de los planes y proyectos que afecten significativamente los espacios Natura 

2000", puede clarificar algunos aspectos. 

Según la Guía nº20 CIS, es razonable considerar que las razones de interés público 

superior se refieren a situaciones en que los planes o proyectos previstos demuestren 

ser indispensables en el marco de: 

- Las acciones o políticas destinadas a proteger valores fundamentales para la vida de 

los ciudadanos (salud, seguridad, medio ambiente); 

- Las políticas fundamentales para el Estado y la sociedad; 

- La puesta en práctica de actividades de carácter económico o social, que cumplen 

con obligaciones específicas de los servicios públicos. 

Según la Guía nº20, la participación pública contribuirá considerablemente a determinar 

lo que se considera de interés público superior. 

 

3.5.5. Ficha resumen de aplicación del artículo 4.7 

para su inclusión en el Plan  

Cuando se prevé una nueva modificación o alteración en el ámbito de Demarcación, 

independientemente de que se trate de medidas incluidas en el Plan, será necesario 

elaborar unas fichas justificativas acordes al esquema anteriormente mostrado. 

Las fichas deberán incluir los siguientes campos: 

Identificación de la actuación sobre la que se aplica el artículo 4.7 

Código de la 
medida 

Identificador del ciclo de planificación <ID_PHC> 

Código europeo de la demarcación 
hidrográfica 

<EUDHCod> 

Código único de la medida <CodMedida> 

Nombre de la 
medida: 

<DescripcionMedida> 

Breve descripción: 
 
 

Situación:  
 No iniciada  

 En estudio 
 Proyecto en elaboración 

 En marcha  En licitación 
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Identificación de la actuación sobre la que se aplica el artículo 4.7 

 En ejecución 

 Completada 

 Descartada 

Masas de agua 
afectadas: 

Códig
o 

Categor
ía 

Tipo 
(nº) 

Nombre 
Estad
o 
actual 

Objetivo 
2021 

      

      

      

      

      

 

Mapa de localización de la actuación: 

 

 

Supuesto de aplicación: 

Acción: Resultado 

 Nuevas modificaciones de 
las características físicas de una 
masa de agua 

 Aguas 
subterráneas 

 No se alcanza buen estado  

 Se produce deterioro del 
estado 

 Aguas 
superficiales 

 No se alcanza el buen estado 
ecológico 

 No se alcanza el buen 
potencial ecológico 

 Se produce deterioro del 
estado 

 Nuevas actividades de 
desarrollo humano sostenible 

 Aguas 
superficiales 

 Se produce deterioro de muy 
buen estado a buen estado 

 Alteración de nivel de una 
masa de agua 

 Aguas 
subterráneas 

 No se alcanza buen estado  

 Se produce deterioro del 
estado 
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Factor determinante y uso al que se destina la modificación / actividad / alteración3 

Factor determinante Uso 

 Agricultura  
 Drenaje de terrenos 

 Riego 

 Energía 
 

 Producción de energía hidroeléctrica 

 Producción de energía no hidroeléctrica 

 Pesca y acuicultura  Almacenamiento de agua para pesca o acuicultura  

 Protección contra las 
inundaciones 

 Regulación de caudales / laminación de avenidas 

 Mejora de capacidad de drenaje (alteración del canal, lecho 
o riberas) 

 Industria  Suministro de agua 

 Turismo y ocio  Uso turístico o recreativo 

 Transporte   Navegación / puertos 

 Desarrollo urbano 
 Suministro de agua potable 

 Otro uso 

Otro   

Observaciones: Observaciones: 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.a) DMA 

¿Se han dado todos los pasos posibles para mitigar el 
impacto sobre el estado? 

Sí 
No 

Lista de medidas de mitigación en marcha o previstas Prevista En 
marcha 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Observaciones: 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.b) DMA 

Apartado del Plan en el que se identifica el problema:  

Resumen de las razones de la alteración o modificación:  
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Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.c) DMA 

Razones que justifican la modificación [a) y b)] 
a) Razones de interés público superior 

 Salud humana 
 Seguridad pública 
 Consecuencias beneficiosas de primera importancia para el medio ambiente 
 Otras razones imperativas de interés público: de naturaleza social o económica 

Explicar brevemente el criterio para considerar la modificación de interés público superior: 
 

b) Los beneficios para la salud humana, para el mantenimiento de la seguridad humana o para el 
desarrollo sostenible que suponen las nuevas modificaciones o alteraciones superan a los beneficios 
para el medio ambiente y la sociedad de alcanzar los objetivos ambientales (Aguas superficiales: buen 
estado ecológico, buen potencial ecológico o no deterioro de muy buen estado ecológico; Aguas 
subterráneas: buen estado o no deterioro)  

Explicar brevemente el método para hacer el balance y el resultado final: 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.d) DMA 

Alternativas consideradas 

¿Es 
significativament
e mejor opción 

ambiental?  

¿Es 
técnicament
e inviable? 

¿Su coste es 
desproporciona

do? 

    

    

    

    

    

    

    

    

En caso de que no haya alternativas, explicar los motivos: 

 
 

Resumen que justifique la selección de la alternativa: 

 
 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.8 DMA 

La aplicación de la modificación o alteración:  

¿Excluye permanentemente o compromete el logro de los objetivos ambientales en otras 
masas de agua de la misma Demarcación? 

Sí 

No 

¿Es consistente con la aplicación de otras normas comunitarias en materia de medio 
ambiente? 

Sí 

No 

Observaciones: 
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Cumplimiento de condiciones del art. 4.9 DMA 

La aplicación de la modificación o alteración una vez tenidas en cuenta todas las previsiones del art. 
4.7:  

¿Garantiza el mismo nivel de protección que las normas comunitarias vigentes? Sí 

No 

Resumen de la evaluación de la modificación, nueva actividad o alteración: 

 

Ciclo de planificación de la modificación / nueva actividad / 
alteración 

 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.a) DMA Sí 

No 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.b) DMA Sí 

No 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.c) DMA Sí 

No 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.7.d) DMA Sí 

No 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.8 DMA Sí 

No 

 

Cumplimiento de condiciones del art. 4.9 DMA Sí 

No 

 

La nueva modificación / nueva actividad / alteración, ¿tiene efectos 
transfronterizos? 

Sí 

No 

 

La nueva modificación / nueva actividad / alteración, ¿se realiza en una zona 
protegida de la Red Natura 2000? 

Sí 

No 

 

¿Es viable la modificación / nueva actividad / alteración? Sí 

No 

 

Breve explicación final de la evaluación 

 

Tabla 4. Modelo de ficha para nuevas modificaciones o alteraciones del estado de las masas de agua 
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4. Establecimiento de los objetivos 

ambientales de las masas de agua 

En los apartados siguientes se presenta un análisis de las exenciones propuestas para 

las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas, así como la justificación de 

las exenciones adoptadas en relación a las prórrogas de plazo previstas en el artículo 

4(4) de la DMA.  

Se considera que se produce una exención de acuerdo al artículo 4(4) en aquellas 

masas de agua que: 

¶ No se han alcanzado los objetivos ambientales en el horizonte 2015, con 

independencia de que se prevea su alcance en el año 2021. 

¶ Se han alcanzado los objetivos ambientales en el horizonte 2015 y no se prevé 

que lo alcance en el horizonte 2021. 

Mencionar que, tanto para las masas de agua superficiales como subterráneas, no se 

plantean objetivos menos rigurosos (OMR), ya que previsiblemente el conjunto de 

medidas permitirá alcanzar los objetivos ambientales. 

4.1. Objetivos ambientales 

4.1.1. Masas de agua superficial 

Los objetivos ambientales en las masas de agua naturales superficial categoría río se 

han determinado conforme a lo que marca la IPH y según lo descrito en el anejo 12, 

estableciendo en función del ecotipo, unos umbrales para los indicadores biológicos, 

físico-químicos y químicos. Para las masas de agua muy modificadas y artificiales se 

fija un potencial ecológico.  

Para las masas de agua superficial categoría lago se han determinado los objetivos 

conforme a la IPH, obteniendo en función del ecotipo unos umbrales para los 

indicadores biológicos, físico-químicos y químicos. Para las masas de agua muy 

modificadas se fija un potencial ecológico.  

En las masas de agua de transición, designadas todas como muy modificadas, para la 

determinación de los objetivos se ha considerado las condiciones de referencia 

establecidas, por juicio de experto para la evaluación del potencial ecológico, así como 

los indicadores químicos. 

Para las masas de agua costeras se han determinado los objetivos conforme a la IPH, 

empleando en función del ecotipo unos umbrales para los diferentes indicadores.  

La determinación de los valores de corte de los distintos indicadores se puede consultar 

en el anejo 12 Evaluación del estado de las masas de agua superficial y subterránea. 
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En el apéndice 1 de este documento se recogen los objetivos fijados para cada una de 

masas de agua superficiales. 

4.1.2. Masas de agua subterránea 

Del mismo modo que en las masas de agua superficiales, la IPH establece los objetivos 

de aplicación en las masas de agua subterránea, que se relacionan con el estado 

cuantitativo y químico. Los criterios para la evaluación del estado se pueden consultar 

en el anejo 12. Evaluación del estado de las masas de agua superficial y subterránea. 

4.2. Criterios seguidos para la aplicación de las 

exenciones  

Tal como se ha comentado en apartado 3.3, la normativa admite la posibilidad de 

establecer exenciones en plazo (prórrogas) o exenciones en objetivos (objetivos menos 

rigurosos-OMR), bien sea por costes desproporcionados, por no ser viable técnicamente 

o por condiciones naturales. Este tercer ciclo de planificación es clave desde el punto 

de vista del cumplimiento de los objetivos ambientales, puesto que en general, no es 

posible justificar prórrogas (artículo 4.4 de la DMA) más allá de 2027. La única excepción 

es el caso de que, aun poniendo en marcha todas las medidas necesarias, las 

condiciones naturales de las masas de agua y del sistema hidrológico hagan que la 

recuperación que lleva al buen estado tarde más años en producirse. Esto es bastante 

habitual en las masas de agua subterránea, debido a la inercia propia de los acuíferos. 

En la demarcación del Júcar no se han aplicado exenciones por objetivos (OMR) puesto 

que supone rebajar la ambición en algún elemento de calidad respecto a los objetivos 

generales de la DMA. En cuanto a las exenciones en plazo, únicamente se han 

planteado más allá de año 2027, por condiciones naturales, en determinadas masas de 

agua subterráneas y, en concreto, para el parámetro nitratos, estando justificado en el 

presente anejo. 

A continuación, se describen los criterios prácticos seguidos para justificar las 

exenciones adoptadas: 

¶ Se considera que se produce una exención de acuerdo al artículo 4(4), en aquellas 

masas de agua que no se han alcanzado los objetivos ambientales en el año 2015, 

con independencia de que lo alcancen en el año 2021. La justificación de estas 

exenciones tanto por viabilidad técnica como por costes desproporcionados ha 

sido la misma que las indicadas y justificadas en el Plan 2016-2021. 

¶ Para aquellas masas que en el presente Plan no se prevé que alcancen el buen 

estado en el año 2021, pero que en el Plan 2016-2021 alcanzaban el buen estado 

en el horizonte 2015, y, por tanto, no aplicaba exención de acuerdo al artículo 4(1), 

la justificación de las exenciones de acuerdo al artículo 4(4) es por viabilidad 

técnica, o por condiciones naturales en el caso de las masas subterráneas. Se ha 

establecido que se alcanza el buen estado de las masas superficiales o 
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subterráneas en el año 2027, salvo en el caso de algunas masas subterráneas 

con contaminación por nitratos, donde por condiciones naturales no es posible 

alcanzarlo y se han planteado prórrogas más allá del año 2027.  

A continuación, se describen los criterios prácticos seguidos en el Plan 2016-2021 y que 

se han considerado también en este Plan 2022-2027 para justificar las exenciones 

adoptadas: 

Viabilidad técnica: se plantea esta exención en los siguientes casos: 

¶ No hay solución técnica disponible: como es el caso de la contaminación en las 

masas de agua subterráneas por nitratos u otros contaminantes. En algunos 

casos, esta contaminación ha sido producida hace muchos años. Actualmente, 

teniendo en cuenta la inercia de las aguas subterráneas, no es posible reducir la 

contaminación existente mediante ningún tipo de medida/actuación. 

¶ Su aplicación requiere más tiempo del disponible: la mayoría de las medidas del 

programa de medidas del Plan de cuenca, está prevista que las ejecute la 

administración. En España, la realización de medidas o actuaciones por las 

diferentes administraciones están sujetas a un procedimiento que está legislado 

y que requiere de largos plazos. Por ejemplo, para realizar una obra es 

necesario, en primer lugar, una fase de estudios previos que permita adoptar la 

alternativa más adecuada y que se estima en unos 24 meses. Una vez adoptado 

la solución ha de realizarse el proyecto (12 meses). Posteriormente, se ha de 

realizar la tramitación administrativa para la contratación de su ejecución (12 

meses) y finalmente se procederá a su ejecución y puesta en marcha (24-48 

meses). Estos plazos hacen que la finalización y, por tanto, el efecto de las 

medidas, se retrasen en el tiempo. También se incluyen en este apartado 

algunas medidas que requieren autorizaciones o revisiones que necesitan tanto 

de un periodo de tiempo administrativo para su tramitación y como para su 

posterior aplicación y puesta en marcha de la medida.  

¶ Así mismo, se han considerado las medidas encaminadas a la reducción de la 

aplicación de compuestos nitrogenados y fitosanitarios, especialmente en el 

sector agrícola, ya que se requiere de un tiempo para la concienciación social y 

la aplicación de los códigos de buenas prácticas. 

¶ No hay información de la causa del problema y no se puede identificar la 

solución: algunas masas de agua se han evaluado en mal estado, pero la 

problemática y las presiones asociadas no está lo suficientemente identificada y 

actualmente no es posible establecer una medida que asegure el alcanzar los 

objetivos. Se plantea en ellas la medida para el diseño, puesta en marcha y 

actualización de un censo de presiones, incluidas las hidromorfológicas, sobre 

las masas superficiales y subterráneas para poder localizar la existencia de la 

presión causante de los incumplimientos. 

¶ Gestión: las medidas a aplicar suponen un cambio en la gestión/explotación que 

tradicionalmente se estaba realizando. Por ejemplo, el cambiar el origen de los 
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recursos a los usuarios puede conllevar modificaciones en las concesiones y por 

tanto en los derechos. Además, en algunos casos hay que reeducar a los 

usuarios para que acepten el nuevo recurso lo que requiere de un plazo medio-

largo. 

¶ Variación del estado entre el Plan 2016-2021 y 2022-2027: la mejora en la 

metodología según la Guía para la evaluación del estado de las aguas 

superficiales y subterráneas (MITERD, 2021), por el que se establecen los 

criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 

subterráneas ha conllevado una evaluación del estado más fiable y 

representativa de la situación de la Demarcación. No obstante, ha supuesto que 

masas de agua que en el Plan del ciclo 2016-2021 habían sido evaluadas en 

buen estado, ahora estén en peor que bueno. Para estas masas, se han 

establecido medidas para alcanzar los objetivos que están previstas que se 

inicien en los próximos años y por tanto es necesario plantear exenciones.  

¶ Nuevas sustancias y normas de calidad ambiental (NCA) con concentraciones 

más restrictivas y nuevos valores umbral para aguas subterráneas: La Directiva 

2013/39/UE que queda traspuesta al derecho español con la aprobación del Real 

Decreto 817/2015, ha limitado para las masas de agua superficiales, las 

concentraciones de algunas sustancias prioritarias que se daban en el RD 

60/2011 y además se identifican nuevas sustancias, teniendo las NCA efecto a 

más tardar a partir del 22 de diciembre de 2018. En aguas subterráneas se han 

definido nuevos valores umbral recogidos en la Normativa del Plan 2022-2027, 

siendo más restrictivos que los del Plan 2016-2021. En muchos casos los nuevos 

incumplimientos químicos en las masas de agua se deben a esta causa. Se 

plantean prórrogas por viabilidad técnica ya que se necesita un plazo de tiempo 

desde que se proponen hasta que se empiezan a llevar a cabo las medidas y 

estas tienen efecto en la masa. 

¶ Nuevas masas de agua en el Plan 2022-2027. Para este nuevo Plan 2022-2027 

se ha realizado una revisión de las masas de agua. En aquellos casos en que 

las nuevas masas de agua identificadas en este Plan y no consideradas en el 

Plan 2016-2021, presentan estado peor que bueno, se plantea una exención por 

razones de viabilidad técnica. Esta exención se justifica debido a que no ha sido 

posible establecer medidas ni ejecutarlas para conseguir el buen estado en el 

año 2021 dado que se desconocía la evaluación de su estado hasta este 

momento. 

Costes desproporcionados: en el Plan 2016-2021 esta exención se justificó debido a 

la situación económica existente en España por la crisis económica del 2012. Esto obligó 

a retrasar el inicio de algunas medidas y consecuentemente el horizonte para alcanzar 

los objetivos medioambientales. A pesar de no estar actualmente en dicha crisis 

económica, el retraso de las medidas afecta también al horizonte de consecución de los 

objetivos del presente plan. 
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Condiciones naturales: se plantea esta excepción para los casos en que, aun 

poniendo en marcha todas las medidas necesarias, las condiciones naturales de las 

masas de agua y del sistema hidrológico no permiten la recuperación que lleva al buen 

estado en el plazo requerido. Este es el caso del cumplimiento de objetivos para el 

estado químico en las masas de agua subterránea, ya que los análisis realizados 

mediante el modelo PATRICAL respecto a la evolución del parámetro más relevante en 

este caso, los nitratos, no prevén que se pueda alcanzar el buen estado. Para estas 

masas, en base a los diferentes escenarios planteados y modelizados mediante 

PATRICAL, se establece el año en el que se reducirá la contaminación de nitratos y se 

alcanzará el buen estado teniendo en cuenta el efecto de las medidas.  

4.3. Análisis de incumplimientos: Masa de agua 

superficial categoría río 

4.3.1. Metodología  

La determinación del horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales se ha 

realizado tomando como referencia la evaluación del estado global de las masas de 

agua superficiales de este tercer ciclo de planificación PHJ2022-2027, habiéndose 

empleado para su evaluación el periodo 2014-2019 para masas categoría río. 

Para aquellas masas de agua que no alcanzan el buen estado en el periodo 

representativo, se han analizado los impactos y las presiones cualitativas asociadas al 

incumplimiento de los indicadores y se han propuesto medidas encaminadas a la 

reducción de estas presiones y a la mejora de los mismos para alcanzar el buen estado 

de la masa y el cumplimiento de los objetivos ambientales. Se parte de la hipótesis de 

que todas las masas de agua que alcanzan el buen estado en el Plan 2022-2027 

cumplen los objetivos ambientales en el año 2021. Como ya se ha comentado al 

comienzo del apartado, para todas las masas de agua, tanto superficiales como 

subterráneas, se considera que se produce una exención de acuerdo al artículo 4(4) en 

aquellas masas de agua que: 

¶ No se han alcanzado los objetivos ambientales en el horizonte 2015, con 

independencia de que se prevea su alcance en el año 2021. 

¶ Se han alcanzado los objetivos ambientales en el horizonte 2015 y no se prevé 

que lo alcancen en el horizonte 2021. 

4.3.2. Análisis de presiones y medidas para el alcance 

de objetivos ambientales 

A continuación, se hace un análisis de las principales masas que no alcanzan el buen 

estado en el periodo representativo analizado en este ciclo del Plan, las principales 

presiones cualitativas asociadas a los incumplimientos y las medidas planteadas para 

lograr alcanzar los objetivos ambientales de las masas. Indicar que en el apéndice 3 se 
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puede consultar las fichas que recopilan información por masa de agua del estado, 

incumplimientos, presiones asociadas a los incumplimientos, medidas planteadas para 

alcanzar los objetivos tanto ecológicos como químicos, exenciones y justificación de las 

mismas al cumplimiento de los objetivos ambientales.  

¶ Sistema Cenia-Maestrazgo  

En este sistema hay 5 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el periodo 

representativo.  

Aguas abajo del embalse de Ulldecona hasta el azud de la Tanca no se alcanza el buen 

estado debido a incumplimientos del indicador biológico macroinvertebrados (IBMWP). 

La masa desde la acequia de Foies al mar se caracteriza por no llevar agua por lo que 

su evaluación del estado ecológico se realiza según tipo II, siendo su evaluación de 

estado hidromorfológico moderado y por tanto su evaluación biológica se supone con la 

misma evaluación. Las presiones a estas masas se asocian principalmente a 

extracciones superficiales y en la masa comprendida desde el embalse de Ulldecona 

hasta el azud presa del Martinet también presenta presiones antropogénicas debido a 

especies alóctonas de vegetación de ribera (arundo donax). Las medidas planteadas en 

estas masas van encaminadas a la mejora del régimen hidrológico de la masa de agua, 

revisando y actualizando los caudales ecológicos, instalando dispositivos de medida y 

adecuación de los puntos de derivación, adecuar los azudes y presas, implantación de 

nuevas estaciones de aforo, con el fin todas ellas de garantizar el cumplimiento de los 

caudales ecológicos que mejorarán la calidad biológica e hidromorfológica de la masa 

de agua. Para la masa de agua con presión por arundo donax se plantea una medida 

de mejora y recuperación del espacio fluvial, vegetación de ribera y sustrato del lecho. 

Por otro lado, el río San Miguel no alcanza el buen estado debido tanto a 

incumplimientos biológicos por macroinvertebrados (IBMWP) e ictiofauna (EFI+) como 

a indicadores físico-químicos por nitratos. Las presiones asociadas para la masa desde 

cabecera a les Coves de Vinromà son debido a origen antropogénico por especies 

alóctonas de vegetación de ribera (arundo donax) y a presión difusa por agricultura y 

ganadería. Las medidas planteadas para la presión por arundo donax son las mismas 

que las indicadas en el párrafo anterior. En cuanto a la mejora de la calidad por nitratos 

se propone un paquete de medidas muy amplio que recogen entre otras el fomento de 

autocontroles en las explotaciones agrícolas, actualización de códigos de buenas 

prácticas y programas de acción para zonas vulnerables, regulación sobre prácticas 

agrarias en la utilización de fertilizantes y productos nitrogenados, regulación en la 

utilización de lodos de depuración en el sector agrario, coordinación entre 

administraciones para reducirla contaminación difusa, análisis y seguimiento de las 

medidas propuestasé. 

¶ Sistema Mijares-Plana de Castellón  

En este sistema hay 22 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el 

periodo representativo.  
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La cabecera del río Seco incumple por el indicador biológico macroinvertebrados 

(IBMWP) e ictiofauna (EFI+) y por todos los indicadores físico-químicos a excepción del 

nitrato, asociándose estos incumplimientos a presiones puntuales. Además, presenta 

incumplimientos físico-químicos por contaminantes específicos (glifosato y AMPA), 

asociándose a contaminación difusa de origen agrícola. En esta masa se localizaba el 

vertido de la depuradora de Borriol y en el Plan 2016-2021 se incluyó la medida 

08M0024.- Conexión de las aguas residuales procedentes del municipio de Borriol a la 

EDAR de Castellón de la Plana. Esta medida finalizó en 2017 y si bien el efecto no se 

aprecia en la evaluación del estado físico-químico, dado que el periodo para evaluación 

abarca desde el 2014 al 2019, se ha producido una importante mejora que se verá 

reflejada en la evaluación del estado en el periodo siguiente. Además, la cabecera 

también incumple por estado químico por presentar concentraciones de cipermetrina 

superiores a las NCA establecidas según el RD817/2015. Este incumplimiento se asocia 

a contaminación difusa de origen agrícola. Las medidas para el alcance de los objetivos 

químicos y físico químicos por contaminantes específicos, recogen un paquete de 

medidas encaminadas a fomentar la agricultura ecológica, plan de control del uso de 

fitosanitarios e inspección periódica de equipos, formación y asesoramiento al sector 

productor y fomento de los autocontroles en las explotaciones agrícolas. 

La masa del río Seco comprendida entre la autopista AP7 al mar se caracteriza por no 

llevar agua por lo que la evaluación del estado ecológico se realiza según tipo II, siendo 

su evaluación de estado hidromorfológico moderado y por tanto su evaluación biológica 

se supone con la misma evaluación. Las presiones asociadas son hidromorfológicas y 

la medida planteada dado que se trata de una masa de agua muy modificada es la 

implantación de las medidas de mitigación establecida en masas muy modificadas en la 

DHJ y que pueden ser consultadas en el anejo 1.- Designación de masas de agua 

artificiales y muy modificadas. 

La cabecera del río Mijares, el río Valbona y el río Mora y no alcanzan el buen estado 

debido a incumplimiento de su indicador biológico de ictiofauna (EFI+) y en caso del río 

Mora también debido al indicador diatomeas (IPS). La masa desde el río Mora al 

embalse de Arenós y el río Palomarejas su estado ecológico se ha evaluado según 

evaluación tipo II. Las presiones asociadas a todas estas masas son hidromorfológicas 

debido fundamentalmente a problemas en la continuidad longitudinal. La masa desde el 

río Mora al embalse de Arenós también presenta presión hidrológica debido 

fundamentalmente a las derivaciones para uso hidroeléctrico que se producen en la 

masa de agua. Se plantean medidas encaminadas principalmente a la mejora de la 

conectividad longitudinal y a la mejora del régimen hidrológico de la masa de agua con 

el fin todas ellas de mejorar la calidad biológica e hidromorfológica de la masa de agua. 

El tramo medio del río Mijares y sus afluentes Bco. de la Maymona y río Pequeño no 

alcanzan el buen estado debido a incumplimientos biológicos e hidromorfológicos, 

estando parte de sus masas evaluadas según metodología de evaluación ecológica tipo 

II. Las presiones asociadas a las masas de tramo medio son de tipo hidromorfológicas 

debido tanto a las derivaciones para uso hidroeléctrico que se producen en este tramo 

de río como también a la presencia de la especie invasora arundo donax. En este tramo 
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de río, desde el embalse de Arenós hasta el embalse de Sichar, se plantea una medida 

de restauración integral mejorando entre otros la ribera, la conectividad y el lecho del 

río. Además, también se plantean medidas de mejora del régimen hidrológico como son 

la implantación y adecuación de los elementos de desagüe de Iberdrola, revisión y 

actualización del régimen de caudales ecológicos, instalación de dispositivos de medida 

y adecuación de los puntos de derivación, adecuación de azudes y presas para asegurar 

el paso del caudal ecológico. 

Para el Bco. Maymona, dado que se desconocen las causas de su incumplimiento se 

plantea una medida encaminada a la revisión y actualización del censo de presiones 

para comprobar si realmente existen presiones que puedan afectar a la masa. 

El tramo bajo del río Mijares no alcanza el buen estado debido en la mayoría de los 

casos a incumplimiento del indicador biológico de macroinvertebrados (IBMWP). 

Además, el tramo desde el delta del Mijares al mar también presenta incumplimiento por 

el indicador de ictiofauna (EFI+), por los indicadores físico-químicos de amonio, fosfatos 

y contaminantes específicos (imazalil, tiabenzol, AMPA y glifosato) y mal estado químico 

por concentraciones de plomo y cipermetrina que superan las NCA. Las presiones 

asociadas a los incumplimientos biológicos son fundamentalmente hidromorfológicas 

debido tanto a alteraciones en el régimen de caudales por el efecto regulador del 

embalse de Sichar, extracciones superficiales y derivaciones para uso hidroeléctrico 

como a alteraciones de la vegetación de ribera por arundo donax y alteraciones en el 

lecho por protecciones de márgenes y defensas de inundaciones. Por otra parte, las 

presiones asociadas a incumplimientos químicos son difusas y en el caso del 

incumplimiento a plomo la presión es desconocida. Las presiones asociadas a los 

incumplimientos físico químicos son de origen puntual excepto para los contaminantes 

específicos AMPA y glifosato que se asocian a origen difuso por agricultura. Las 

medidas planteadas para la mejora de la calidad biológica e hidromorfológica son 

fundamentalmente una medida encaminada a la restauración integral del bajo Mijares, 

desde el embalse de Sichar hasta la desembocadura y medidas encaminadas a la 

mejora del régimen hidrológico y cumplimiento de caudales ecológicos.  

Además, en la masa desde el delta del Mijares al mar, para la mejora de los indicadores 

físico-químicos se plantea la medida de la adecuación de la EDAR de Almassora para 

posibilitar la reutilización de sus efluentes para regadío y de este modo minimizar el 

caudal efluente al río. Es importante indicar que la medida de conexión de aguas 

residuales procedentes de la EDAR de Vora de Riu con la EDAR de Onda-Betxí-Villareal 

y EDAR de Almazora, recogida en el Programa de medidas del Plan Hidrológico 2016-

2021 encaminada a cumplir los objetivos ambientales, se finalizó en el año 2017, si bien 

los efectos aún no se han visto reflejados en el estado físico-químico del presente Plan 

debido a que éste último se calcula con los datos del periodo 2014-2019. Esta medida 

mejorará la calidad en el estado físico-químico de la masa e indirectamente también 

mejorará la calidad de los macroinvertebrados (IBMWP), dada su relación con la calidad 

por nutrientes. Las medidas para el alcance de los objetivos químicos y físico químicos 

debido a los contaminantes específicos AMPA y glifosato por incumplimiento por 

fitosanitarios recogen un paquete de medidas encaminadas a fomentar la agricultura 
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ecológica, plan de control del uso de fitosanitarios e inspección periódica de equipos, 

formación y asesoramiento al sector productor y fomento de los autocontroles en las 

explotaciones agrícolas. También se incluye una medida encaminada a la revisión y 

actualización del censo de presiones para comprobar qué presiones pueden ser las 

causantes del incumplimiento por plomo. 

En cuanto a la Rambla de la Viuda el único tramo que no alcanza el buen estado es la 

masa comprendida entre el río Monleón y el Bco. de Cabanes. Esta masa presenta 

temporalidad efímera y su evaluación del estado ecológico se realiza según tipo II, 

siendo su evaluación de estado hidromorfológico moderado y por tanto su evaluación 

biológica se supone con la misma evaluación. Las presiones asociadas a los 

incumplimientos son morfológicas por extracciones de áridos, presencia de especie 

invasora arundo donax y defensas de inundaciones. La medida planteada es un 

programa de mejora y recuperación del espacio fluvial, de la vegetación de ribera y del 

sustrato del lecho. 

El río Lucena, aguas abajo del embalse de Alcora no alcanza el buen estado debido a 

incumplimiento de su indicador biológico de macroinvertebrados (IBMWP). Las 

presiones asociadas son hidrológicas debido al efecto regulador del embalse de Alcora 

y morfológicas debido a presencia de la especie invasora arundo donax. Las medidas 

planteadas están encaminadas a una mejora del régimen hidrológico y a una mejora y 

recuperación del espacio fluvial, de la vegetación de ribera y del sustrato del lecho. 

Finalmente, el río Veo, incluido también dentro del sistema Mijares-Plana de Castellón 

no alcanza el buen estado debido a incumplimiento de su indicador biológico de 

ictiofauna (EFI+), indicador físico-químico de nitratos y al mal estado químico por 

presencia de clorpirifós y cipermetrina por encima de su NCA. Las presiones asociadas 

a los incumplimientos biológicos son morfológicas por extracción de áridos, las 

asociadas a indicadores físico-químicos son difusas por agricultura y las asociadas a los 

incumplimientos químicos son puntuales (por desbordamientos) y difusas por el uso de 

pesticidas en la agricultura. Las medidas asociadas a la mejora del estado biológico 

están encaminadas al desarrollo de un censo de puntos de extracción de áridos en la 

DHJ. Las medidas para el alcance de los objetivos químicos por incumplimiento por 

fitosanitarios (cipermetrina y clorpirifós) recogen un paquete de medidas encaminadas 

a fomentar la agricultura ecológica, plan de control del uso de fitosanitarios e inspección 

periódica de equipos, formación y asesoramiento al sector productor y fomento de los 

autocontroles en las explotaciones agrícolas. Además, dado que el incumplimiento por 

clorpirifós puede estar asociado a contaminación puntual, se recogen también medidas 

de inspección de vertidos y revisión de autorizaciones de vertidos en aguas residuales 

y el análisis de la incidencia ambiental de los vertidos en las aguas residuales urbanas 

e industriales. En cuanto a la mejora de la calidad por nitratos se propone un paquete 

de medidas muy amplio que recogen entre otras el fomento de autocontroles en las 

explotaciones agrícolas,  actualización de códigos de buenas prácticas y programas de 

acción para zonas vulnerables, regulación sobre prácticas agrarias en la utilización de 

fertilizantes y productos nitrogenados, regulación en la utilización de lodos de 
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depuración en el sector agrario, coordinación entre administraciones para reducirla 

contaminaci·n difusa, an§lisis y seguimiento de las medidas propuestasé. 

¶ Sistema Palancia-Los Valles  

En este sistema hay 7 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el periodo 

representativo.  

Desde cabecera del río hasta el embalse del Algar las masas que no alcanzan el buen 

estado se caracterizan por presentar incumplimientos debido a indicadores biológicos 

por macroinvertebrados (IBMWP) y/o indicador de ictiofauna (EFI+) debido 

fundamentalmente a presiones hidromorfológicas por extracciones especialmente de 

origen superficial, alteración de la conectividad longitudinal aguas arriba del embalse del 

Regajo, presencia de especies invasoras (arundo donax) y presiones por  

canalizaciones/defensa de inundaciones/protección de márgenes. Desde cabecera 

hasta el embalse del Regajo las medidas planteadas en estas masas están 

encaminadas a la mejora del régimen hidrológico y cumplimiento de los caudales 

ecológicos, programa de mejora y recuperación del espacio fluvial, vegetación de ribera, 

sustrato y conectividad longitudinal. Desde el embalse del Regajo hasta el embalse de 

Algar se plantea una medida de restauración integral que recogerá todas las medidas 

necesarias para alcanzar el buen estado en la masa, además de medidas relacionadas 

con el cumplimiento de caudales ecológicos. También, dada la relación de la masa de 

agua subterránea 080-130B.-Segorbe-Quart con las masas superficiales, se asocian las 

medidas encaminadas a la mejora del estado cuantitativo de esta masa al cumplimiento 

de objetivos para las masas de agua superficiales. 

En la Rbla. Seca (Palancia) sus incumplimientos son causados por los indicadores 

biológicos de macroinvertebrados (IBMWP) e ictiofauna (EFI+) si bien se desconocen 

las causas. Por tanto, se plantea la medida encaminada a la revisión y actualización del 

censo de presiones para comprobar si realmente existen presiones que puedan afectar 

a la masa. 

Desde aguas abajo del embalse de Algar hasta Sagunto la masa incumple por su 

indicador físico-químico de saturación de oxígeno, siendo la presión causante puntual. 

Por ello se plantean medidas encaminadas tanto a la inspección y revisión de 

autorizaciones como a la reforma, mantenimiento y adecuación de las EDAR. 

El tramo final del río Palancia comprendido desde Sagunto al mar presenta temporalidad 

efímera y su evaluación del estado ecológico se ha hecho según tipo II, siendo la 

evaluación de estado hidromorfológico moderado y por tanto su evaluación biológica se 

supone con la misma evaluación. Además, su estado químico no alcanza el buen estado 

debido a la presencia de plomo en concentraciones superiores a la NCA. Las presiones 

asociadas a los incumplimientos hidromorfológicos y biológicos son hidromorfológicas 

debidas tanto a extracciones superficiales como a presencia de especie invasora 

(arundo donax) y obras de canalización/defensas/protección de márgenes. La presión 

causante del incumplimiento químico es desconocida. Las medidas planteadas son 

tanto la revisión y actualización del censo de presiones para comprobar si realmente 

existen presiones que puedan afectar a la masa, como medidas encaminadas tanto a la 
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inspección y revisión de autorizaciones dado que el plomo probablemente debe de tener 

un origen puntual. 

¶ Sistema Turia  

En este sistema hay 19 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el 

periodo representativo.  

El barranco del Carraixet no alcanza la evaluación de su estado/potencial ecológico 

habiendo sido evaluado según tipo II, presentando incumplimientos sus indicadores 

hidromorfológicos y biológicos. Además, la masa desde Alfara del Patriarca al mar 

presenta incumplimientos por nitrato, amonio, fosfatos y contaminantes especificos 

debido a glifosato y AMPA e incumplimientos en su estado químico por presencia de 

clorpirifós y cipermetrina que superan las NCA. La presión asociada a la masa desde 

cabecera hasta Alfara del Patriarca es morfológica, por la presencia de especies 

invasoras de arundo donax. Las presiones asociadas a la masa desde Alfara del 

Patriarca al mar son morfológicas, puntuales y difusas. Se plantean medidas de 

mitigación establecidas para las masas muy modificadas y que pueden consultarse en 

el anejo 1.- Designación de masas de agua artificiales y muy modificadas, medidas 

encaminadas a reducir la presión difusa por nitratos y pesticidas, así como medidas de 

inspección de vertidos y revisión de autorizaciones de vertidos de aguas residuales para 

reducir la presión por nutrientes. 

Respecto al río Turia las masas que no alcanzan el buen estado se sitúan en su gran 

mayoría aguas abajo del embalse de Loriguilla. Las dos masas que incumplen aguas 

arriba de este embalse son debido a incumplimientos biológicos si bien se desconocen 

las presiones causantes de dicho incumplimiento. Es por ello que se plantea una medida 

encaminada a la revisión y actualización del censo de presiones para comprobar si 

realmente existen presiones que puedan afectar a la masa. Además, para la masa de la 

rambla del Barracón al río Arcos dado que presenta impacto comprobado por lecho se 

propone la medida de mejora y recuperación del espacio fluvial, de la vegetación de 

ribera y del sustrato del lecho.  

Las masas que incumplen aguas abajo del embalse de Loriguilla son debido a 

incumplimientos biológicos, mayoritariamente por ictiofauna (EFI+), y desde el azud de 

la acequia de Tormos al mar presenta mal estado químico por incumplimiento de 

cipermetrina y plomo. La rambla de la Aceña hasta la rambla Alcublas también presenta 

mal estado químico por incumplimiento de níquel. Las principales presiones asociadas 

a los incumplimientos biológicos son hidrológicas por extracciones superficiales de agua 

en el tramo principal del río Turia, para diversos usos, entre ellos el hidroeléctrico, 

morfológicas por presencia de especie invasora arundo donax y en alguna masa por 

azudes afectando a su continuidad longitudinal. Además, dada la relación de la masa 

de agua subterránea 080-131.-Llíria-Casinos con las masas superficiales desde la 

rambla de la Castellana hasta el azud de Manises, se asocian las medidas encaminadas 

a la mejora del estado cuantitativo de esta masa al cumplimiento de objetivos para las 

masas de agua superficiales. Las presiones asociadas a los incumplimientos químicos 

son de origen difuso por pesticidas y puntual por vertidos. También presenta 
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incumplimientos físico químicos debido al contaminante específico de glifosato, 

asociado a presiones difusas de origen agrícola. Las medidas planteadas para alcanzar 

los objetivos del buen estado/potencial ecológico son una restauración integral del bajo 

Turia, medidas relacionadas con la mejora del régimen hidrológico y garantizar el 

cumplimiento de caudales ecológicos. Las medidas plateadas para alcanzar los 

objetivos químicos están encaminadas a fomentar la agricultura ecológica, plan de 

control del uso de fitosanitarios e inspección periódica de equipos, formación y 

asesoramiento al sector productor y fomento de los autocontroles en las explotaciones 

agrícolas. Además, se incluyen medidas de inspección de vertidos y revisión de 

autorizaciones de vertidos en aguas residuales y el análisis de la incidencia ambiental 

de los vertidos en las aguas residuales urbanas e industriales. 

Finalmente, la rambla del Poyo no alcanza el buen estado debido a incumplimientos 

biológicos por macroinvertebrados (IBMWP), físico-químicos (nutrientes y 

contaminantes específicos de imazalil, glifosato y AMPA) y químicos (níquel y en una 

masa cipermetrina). Las presiones asociadas son morfológicas, fundamentalmente por 

presencia de especie invasora arundo donax y por canalizaciones/defensas de 

inundaciones. Las presiones asociadas a los incumplimientos físico-químicos son de 

origen puntual y difuso por agricultura y las asociadas con los incumplimientos químicos 

son de origen difuso y puntual. Las medidas asociadas a estas masas son la mejora y 

recuperación del espacio fluvial, vegetación de ribera y lecho y el conjunto de medidas 

encaminadas a reducir la contaminación difusa de nitratos con medidas de control, 

seguimiento y regulación de los productos nitrogenados. En cuanto a las medidas para 

lograr los objetivos físico-químicos se recogen medidas de inspección de vertidos y 

revisión de autorizaciones de vertidos de aguas residuales, construcción de la nueva 

EDAR Mancomunada de Cheste-Chiva y colectores generales, adecuación y ampliación 

del tratamiento de depuración de la EDAR El Oliveral (Ribarroja), tratamiento de 

regeneración de las aguas residuales en la nueva EDAR de Cheste y Chiva, actuaciones 

de distribución de los efluentes regenerados en la nueva EDAR mancomunada de 

Cheste-Chiva para atender a los regadíos de la UDA Regadíos de Cheste, Chiva y 

Godelleta. 

 

¶ Sistema Júcar  

En este sistema hay 88 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el 

periodo representativo. Si bien no se van a exponer todos los problemas en todas las 

masas de agua se resumirá lo más relevante en el tramo principal y en sus principales 

afluentes. 

 

Tramo alto 

El tramo alto comprende desde cabecera hasta el embalse de Alarcón y sus afluentes. 

En el tramo principal del río Júcar y sus afluentes las masas que no alcanza el buen 

estado es debido a incumplimientos biológicos por el indicador de ictiofauna (EFI+) y 
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macroinvertebrados (IBMWP). Las presiones asociadas a estos incumplimientos en el 

tramo principal del río son fundamentalmente hidromorfológicas debido tanto a 

extracciones superficiales especialmente para uso hidroeléctrico como a presiones por 

azudes que ocasionan una pérdida de la continuidad longitudinal. Entre las medidas 

planteadas están las relacionadas con la mejora del régimen hidrológico y garantizar el 

cumplimiento de caudales ecológicos y las relacionadas con un programa de mejora de 

la continuidad fluvial. 

Tramo medio  

El tramo medio comprende desde el embalse de Alarcón hasta el embalse de Tous y 

sus afluentes. Las masas de agua que no alcanzan el buen estado en el tramo principal 

del río Júcar se caracterizan por presentar incumplimientos biológicos especialmente 

por el indicador de ictiofauna (EFI+) y en algún caso puntual del indicador 

macroinvertebrados (IBMWP) e diatomeas (IPS). La masa comprendida entre el arroyo 

Ledaña y Alcalá del Júcar también presenta incumplimiento por el contaminante 

específico de selenio. Las presiones asociadas a los incumplimientos biológicos son 

hidromorfológicas por extracciones superficiales y subterráneas, por azudes que 

ocasionan una pérdida de continuidad longitudinal y por presencia de especies 

invasoras (arundo donax) que degradan el bosque de ribera. Las medidas relacionadas 

están encaminadas a la mejora del régimen hidrológico y garantizar el cumplimiento de 

caudales ecológicos. Dada la relación de la masa de agua subterránea 080-200.- 

Mancha Oriental con las masas superficiales, se asocian las medidas encaminadas a la 

mejora del estado cuantitativo de esta masa, al cumplimiento de objetivos para la masa 

de agua superficial. Además, también se plantea en esta zona una restauración integral 

del medio Júcar desde el embalse de Alarcón hasta el embalse del Molinar. En cuanto 

al incumplimiento por selenio se desconocen las causas y la medida planteada es la 

revisión y actualización del censo de presiones para comprobar qué presiones pueden 

ser las causantes de dicho incumplimiento. 

Entre los afluentes del tramo medio destacar: 

- Río Valdemembra presenta problemas en su tramo medio y bajo ocasionados 

por los indicadores biológicos y físico-químicos. Estos incumplimientos 

biológicos se asocian a una presión morfológica por canalizaciones/defensas de 

inundaciones y ocupación de espacio fluvial. Los incumplimientos físico-

químicos se asocian a presiones difusas y puntuales afectando también a la 

calidad biológica de las masas. Además, estas presiones puntuales se ven 

agravadas por los pequeños caudales que fluyen por el río y que no permiten 

prácticamente dilución de los vertidos. Las medidas planteadas están 

encaminadas a una restauración integral del río Valdemembra, adecuación de la 

EDAR de El Peral sin nueva infraestructura en previsión de nuevos 

requerimientos, actuaciones básicas en Motilla del Palancar y medidas para 

reducir la presión difusa con medidas encaminadas al control, seguimiento y 

regulación de los productos nitrogenados. Además, la medida de la construcción 

de una nueva EDAR de Balazote fue recogida en el Programa de Medidas del 
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Plan Hidrológico 2009-2015 y finalizada en el año 2009, si bien la depuradora no 

ha empezado a funcionar hasta el año 2020. Por tanto, se considera que esta 

puesta en marcha de la depuradora mejore la calidad orgánica y por nutrientes 

de la masa de agua. 

Con estas medidas se mejorará la calidad en los indicadores biológicos y físico-

químicos.  

 

- El canal de Mª Cristina a su paso por Albacete presenta incumplimientos 

biológicos, físico-químico y químicos, asociados principalmente a presiones 

puntuales por vertidos tanto urbanos como fundamentalmente industriales si 

bien también presenta presiones morfológicas por protección de márgenes y 

ocupación del espacio fluvial y presiones difusas por pesticidas. Las medidas 

encaminadas a la mejora de la calidad físico-química también permitirán 

alcanzar los objetivos biológicos de la misma, ya que los incumplimientos de 

estos se ven afectados por esta mala calidad físico química. Entre las medidas 

planteadas para la mejora de la calidad físico química destacan las obras de 

ampliación de la depuradora de Albacete, las actuaciones para la ampliación y 

mejora de la red de saneamiento de la ciudad de Albacete hasta la nueva EDAR 

de Albacete, programas de inspección y revisión de vertidos, gestiones 

encaminadas a fomentar la reutilización. Además de estas medidas se asocian 

otras encaminadas a la mejora también de los indicadores biológicos como es el 

programa de mejora y recuperación del espacio fluvial, la vegetación de ribera y 

el lecho. En cuanto a las medidas para la mejora del estado químico, además 

del programa y revisión de vertidos se plantean medidas para reducir la presión 

de origen difuso por productos fitosanitarios. 

 

- El tramo principal del río Cabriel y sus afluentes se caracterizan porque las 

masas que no alcanzan el buen estado son debidas a presentar únicamente 

incumplimientos biológicos, siendo muchas de ellas evaluadas según evaluación 

de estado/potencial ecológico tipo II. Su calidad físico-química y química es 

buena. Las presiones asociadas a los incumplimientos son hidromorfológicas. 

Las medidas propuestas son para cada masa según su presión significativa y se 

plantean medidas para la mejora del régimen hidrológico y garantizar el 

cumplimiento de caudales ecológicos, mejora de conectividad longitudinal, 

programa de mejora y recuperación del espacio fluvial, la vegetación de ribera y 

el lecho y en aquellas masas donde se desconocen las causas del 

incumplimiento se plantea la medida de actualización del censo de presiones. 

 

Tramo bajo  

Las masas que incumplen el buen estado en el tramo principal del bajo Júcar se 

caracterizan fundamentalmente por sus incumplimientos en indicadores biológicos de 

ictiofauna (EFI+) y algunas también en macroinvertebrados (IBMWP) asociadas a 

presiones hidromorfológicas por extracciones de aguas superficiales, azudes que 
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dificultan la conectividad fluvial, especies exóticas invasoras, canalizaciones/defensas 

de inundaciones/protecciones de márgenes. En todas las masas se cumple el buen 

estado físico-químico de sus indicadores generales, excepto en el tramo comprendido 

entre el barranco de la Casella y el río Verd que presenta incumplimiento por fosfatos 

asociado a presión puntual por desbordamiento. Además, desde la confluencia con el 

río Magro hasta el azud de Cullera se presentan incumplimientos químicos por 

cipermetrina asociados a presión difusa. Respecto a incumplimientos por contaminantes 

específicos se indica que desde la confluencia con el río Albaida hasta el azud de la 

Marquesa existen incumplimientos por imazalil y glifosato teniendo origen puntual y 

difuso respectivamente. 

Las medidas asociadas para el alcance del buen estado/potencial ecológico son 

medidas para la mejora del régimen hidrológico y garantizar el cumplimiento de caudales 

ecológicos, mejora de conectividad longitudinal, programa de mejora y recuperación del 

espacio fluvial, la vegetación de ribera y el lecho y prevención, control y retirada de 

especies exóticas invasoras. Para el alcance de los objetivos de los indicadores físico-

químicos se plantea la medida de obras de reforma, mantenimiento y adecuación de 

EDARs. 

- Río Albaida y Cañoles 

El río Albaida presenta en su tramo desde cabecera hasta el embalse de Bellús 

incumplimientos por indicadores biológicos, macroinvertebrados (IBMWP), 

diatomeas (IPS) e ictiofauna (EFI+) como físico-químicos por fosfatos y químicos 

por endosulfán y níquel debido a presiones difusas y presiones desconocidas, si 

bien deben ser puntuales por vertidos tanto urbanos como industriales. Aguas 

abajo del embalse de Bellús los incumplimientos son únicamente por indicadores 

biológicos. 

Los incumplimientos biológicos se ven asociados tanto a los incumplimientos 

físico-químicos por nutrientes como a presiones hidromorfológicas debido a 

extracciones de agua, presiones por especies exóticas invasoras y por azudes 

que dificultan la conectividad fluvial. Las medidas planteadas van encaminadas 

a la garantizar el cumplimiento de caudales ecológicos, mejora de conectividad 

longitudinal, programa de mejora y recuperación del espacio fluvial, la 

vegetación de ribera y el lecho y prevención, control y retirada de especies 

exóticas invasoras. Entre las medidas para la mejora de los indicadores físico-

químico se incluye la mejora de los sistemas de saneamiento y depuración de 

aguas residuales en la cuenca media del río Albaida y Clariano. También se 

plantean medidas para la reducción de contaminación difusa por pesticidas.  

- El río Verde, presenta incumplimientos por los indicadores biológicos 

macroinvertebrados (IBMWP), diatomeas (IPS) y por físico-químicos de nitratos 

y fosfatos, asociándose a presiones morfológicas, difusas y puntuales. Además, 

también presenta incumplimientos químicos por clorpirifós, cipermetrina y 

cadmio. Las medidas planteadas están encaminadas a una restauración integral 

del río Verde, medidas para la reducción de presiones difusas por compuestos 

nitrogenados y pesticidas e inspección de vertidos y revisión de autorizaciones.  
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- Río Magro presenta en su práctica totalidad incumplimientos por indicadores 

biológicos macroinvertebrados (IBMWP), diatomeas (IPS) y en algunos casos 

también ictiofauna (EFI+) debido en su mayor parte a presiones 

hidromorfológicas por extracciones subterráneas de la masa Requena-Utiel, 

ocupación del espacio fluvial, especies exóticas invasoras, azudes que 

deterioran la conectividad longitudinal y obras de canalizaciones/defensas de 

inundaciones. Además, hasta el embalse de Forata también se presentan 

incumplimientos por nutrientes, especialmente fosfatos, debido a presiones 

puntuales por vertidos. También en algunas masas se presentan 

incumplimientos por contaminantes específicos (glifosato, AMPA) de origen 

difuso. Entre las medidas planteadas en el tramo alto del Magro son 

fundamentalmente las medidas para garantizar el cumplimiento de caudales 

ecológicos. Además, dada la relación de la masa de agua subterránea 080-200.- 

Mancha Oriental con las masas superficiales, se asocian las medidas 

encaminadas a la mejora del estado cuantitativo de esta masa, al cumplimiento 

de objetivos para la masa de agua superficial. También se plantean medidas 

encaminadas a fomentar la reutilización en la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar, la restauración integral del Alto Magro desde cabecera hasta el embalse 

de Forata. Las medidas en el bajo Magro son fundamentalmente una 

restauración integral hasta la confluencia con el río Júcar y medidas para 

garantizar el cumplimiento de caudales ecológicos. Las medidas encaminadas a 

la mejora de las presiones difusas de origen agrícola son fundamentalmente las 

encaminadas a fomentar la agricultura ecológica, plan de control del uso de 

fitosanitarios e inspección periódica de equipos, formación y asesoramiento al 

sector productor y fomento de los autocontroles en las explotaciones agrícolas. 

 

¶ Sistema Serpis  

En este sistema hay 10 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el 

periodo representativo.  

Las masas que no alcanzan el buen estado en el río Serpis, tanto en su tramo principal 

como en sus afluentes, presentan incumplimientos debido fundamentalmente a los 

indicadores biológicos macroinvertebrados (IBMWP) e ictiofauna (EFI+) y la mitad de 

las masas presenta también incumplimientos por sustancias químicas que exceden las 

NCA. 

Además de los incumplimientos biológicos, en la masa aguas arriba del embalse de 

Beniarrés se presentan incumplimientos por indicadores físico-químicos de fosfato y 

selenio asociándose estos incumplimientos a presiones puntuales dada la elevada 

actividad industrial de la zona. Las medidas para la mejora de los indicadores físico-

químico serán las que mejoren también la calidad biológica de la masa de agua. Las 

medidas están encaminadas a la inspección y revisión de autorizaciones de vertido y a 

las obras de reforma, mantenimiento y adecuación de las EDARS. 
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Aguas abajo del embalse de Beniarrés además de los incumplimientos biológicos 

mayoritariamente por ictiofauna (EFI+) también se presenta en alguna masa 

incumplimiento por sustancias químicas como el selenio, níquel o terbutrina. Las 

presiones asociadas a los indicadores biológicos son hidromorfológicas tanto a 

presiones por extracciones de agua superficiales como las presiones morfológicas 

debidas a presencia de la especie invasora arundo donax, canalizaciones/defensas de 

inundaciones y azudes que dificultan la conectividad longitudinal. Las presiones 

causantes de los incumplimientos químicos son puntuales por vertidos o 

desbordamientos y en algún caso la presión es desconocida. Las medidas principales 

encaminadas al cumplimiento de los objetivos biológicos son la restauración integral del 

río Serpis y sus afluentes y medidas de mejora del régimen fluvial para asegurar el 

régimen de caudales ecológicos. La medida principal para el alcance de los objetivos 

químicos es el programa de inspección de vertidos y revisión de autorizaciones de 

vertidos. 

El estado ecológico del río Xeraco desde la vía de ferrocarril al mar se ha evaluado 

conforme a evaluación tipo II, siendo su evaluación de estado hidromorfológico malo y 

por tanto su evaluación biológica se supone con la misma evaluación. Las presiones 

asociadas son hidromorfológicas tanto por extracciones de aguas superficiales como 

por presiones por defensas de inundaciones, presencia de especies invasoras (arundo 

donax) y ocupación del espacio fluvial. Las medidas planteadas son tanto la mejora y 

recuperación del espacio fluvial, la vegetación de ribera y el lecho como medidas de 

mejora del régimen fluvial para asegurar el régimen de caudales ecológicos. Este río 

también presenta incumplimiento debido a contaminante específico imazalil asociado a 

vertidos puntuales por ser empleado en tratamientos postcosecha. 

 

¶ Sistema Marina Alta  

En este sistema hay 5 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el periodo 

representativo.  

El estado ecológico de la rambla de la Gallinera se ha evaluado conforme a evaluación 

tipo II, siendo su evaluación de estado hidromorfológico malo y por tanto su evaluación 

biológica se supone con la misma evaluación. Las presiones asociadas a estos 

incumplimientos son la ocupación de espacio fluvial, las canalizaciones y la presencia 

de especies exóticas invasoras (arundo donax). Las medidas que se plantean son tanto 

la implantación de medidas de mitigación por ser una masa artificial y que pueden ser 

consultadas en el anejo 1, como medidas de mejora y recuperación del espacio fluvial, 

vegetación de ribera y lecho.  

El barranco de Benigànim y el río de Racons presentan incumplimientos por 

macroinvertebrados (IBMWP) e ictiofauna (EFI+). Las presiones asociadas son 

morfológicas por presencia de especies exóticas invasoras (arundo donax) y en el 

barranco de Benigànim también presenta presión por ocupación de espacio fluvial. La 

medida común en ambas masas es la mejora y recuperación del espacio fluvial, 

vegetación de ribera y lecho.  



Memoria ï Anejo 8 Ciclo de planificación 2022 - 2027 

 

 

45 
 

El río Girona desde el embalse de Isbert al mar presenta incumplimientos químicos 

debido a la sustancia clorpirifós. La presión asociada en el primer tramo hasta el 

barranco de la Bolata es difusa de origen agrícola y puntual por vertidos y puntos de 

desbordamiento y desde el barranco de la Bolata al mar es difusa de origen agrícola. 

Las medidas planteadas son la encaminadas a controlar y reducir la presión difusa por 

pesticidas y el desarrollo de inspección de vertidos y revisión de autorizaciones de 

vertidos. 

¶ Sistema Marina Baja  

En este sistema hay 8 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el periodo 

representativo. 

Los ríos Guadalest, Algar y Bolulla presentan incumplimientos biológicos debido al 

indicador de ictiofauna (EFI+). Además, la masa desde el río Guadalest al mar presenta 

incumplimiento por el indicador físico-químico de fosfatos asociado a presión puntual 

por vertido. Las presiones asociadas son de origen hidromorfológico debido tanto a 

presiones por extracciones superficiales como a presiones por azudes que dificultan la 

conectividad longitudinal y la presencia de la especie invasora arundo donax. Las 

medidas están encaminadas a la mejora del régimen fluvial para asegurar el régimen de 

caudales ecológicos; mejora y recuperación del espacio fluvial, vegetación de ribera y 

lecho; mejora de la continuidad fluvial y obras de reforma, mantenimiento y adecuación 

de EDARs. 

El río Amadorio, agua abajo de su embalse presenta incumplimientos por indicadores 

biológicos y su desembocadura también por indicadores físico-químicos de fosfatos y 

nitratos. Las presiones asociadas son hidromorfológicas debido tanto a presiones por 

extracciones superficiales como a la presencia de la especie invasora arundo donax. 

Las presiones asociadas a los incumplimientos físico-químicos son tanto debidas a 

origen difuso de origen agrario como a puntuales por vertidos. Las medidas asociadas 

están encaminadas a la mejora del régimen fluvial para asegurar el régimen de caudales 

ecológicos y medidas encaminadas a reducir la presión difusa por nitratos. Además, la 

medida 08M1863.-Tratamiento terciario avanzado en la EDAR de Vila-Joiosa (Alicante), 

mejorará la calidad por nutrientes de la masa de agua. 

¶ Sistema Vinalopó- Alacantí 

Este sistema se caracteriza por el escaso caudal circulante y la incidencia acumulativa 

de los vertidos que llegan al cauce a lo largo de todo el tramo, no permitiendo 

prácticamente la dilución de los mismos. 

En este sistema hay 14 masas categoría río que no alcanzan el buen estado en el 

periodo representativo.  

El río Montnegre y Jijona presentan tanto incumplimientos biológicos como físico-

químico por fosfatos, y sustancias químicas como el selenio, níquel y plomo. Las 

presiones causantes son morfológicas por especies exóticas invasoras y puntuales por 

vertidos y en algún caso por presión desconocida. Las medias planteadas son 

fundamentalmente mejora y recuperación del espacio fluvial, vegetación de ribera y 
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lecho, mejora de la continuidad fluvial y el desarrollo de inspección de vertidos y revisión 

de autorizaciones de vertidos. 

Además, las siguientes medidas recogidas en el Programa de Medidas del Plan 2016-

2021 mejorarán la calidad por nutrientes en las masas de agua del río Montnegre: 

- 08M0521.- Obras necesarias para posibilitar la Reutilización de las aguas procedentes 

de la EDAR de Alacantí Nord, mediante infraestructura de distribución de aguas 

regeneradas, finalizada en el año 2019-2020. 

- 08M0526.- Obras necesarias para posibilitar la Reutilización de las aguas procedentes 

de las EDARs de Agost, IBI y Foia de Castalla a la CR de Agost, mediante infraestructura 

de distribución de aguas regeneradas, para sustitución de bombeos en masas de agua 

subterráneas finalizada en el año 2015-2016. 

El río Vinalopó se caracteriza por presentar incumplimientos en todo el tramo, si bien en 

la masa de cabecera sólo incumple por indicador biológico de ictiofauna (EFI+), en el 

resto de masas los incumplimientos son tanto biológicos como físico-químicos y químico 

asociados a presiones puntuales y a los bajos caudales circulantes en el río. Además, 

los incumplimientos biológicos también se asocian a presiones hidromorfológicas, si 

bien debería priorizarse la mejora de la calidad físico-química de la masa. 

Para este río se plantea una medida de restauración integral del río, medidas 

encaminadas a la mejora del régimen fluvial para asegurar el régimen de caudales 

ecológicos; desarrollo de inspección de vertidos y revisión de autorizaciones de vertidos; 

mejoras en la explotación de las depuradoras de Banyeres de Mariola y Aspe; obras de 

reforma mantenimiento y adecuación de EDARs; medidas para reducir la presión difusa 

por nitratos; adecuación de la EDAR del Valle de Vinalopó y de las infraestructuras para 

la reutilización de su efluente. 

Además, dada la relación de la masa de agua subterránea 080-160.-Villena-Beneixama 

con las masas superficiales, se asocian las medidas encaminadas a la mejora del estado 

cuantitativo de esta masa al cumplimiento de objetivos para las masas de agua 

superficiales. 

Además, las siguientes medidas recogidas en el Programa de Medidas del Plan 2016-

2021 mejorarán la calidad por nutrientes y contaminación orgánica en las masas de 

agua del río Vinalopó: 

- 08M1203.- Modificación de la autorización de vertido procedente de las EDARs de 

Pego, Banyeres de Mariola, Villena, Valle del Vinalopó, Novelda Monforte del Cid y 

Aspe, Castalla, Tibi e IBI, y Jijona  

-08M520.- Actuaciones básicas de depuración en la EDAR de Villena, se considera que 

mejorarán la calidad por nutrientes y por contaminación orgánica de la masa de agua. 
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4.3.3. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el 

estado/potencial ecológico  

A continuación, y tras el análisis realizado en el apartado anterior y en las fichas, se 

muestra el horizonte previsto para el alcance del buen estado/potencial ecológico en las 

masas de agua superficial categoría río. 

Sistema de explotación 
Nº masas OMAS 

2015 ï 4(1) 2021 ï 4(4) 2027ï 4(4) 

Cenia-Maestrazgo 5 13 18 

Mijares-Plana de 
Castellón 

12 25 47 

Palancia-Los Valles 0 1 8 

Turia 16 29 47 

Júcar 25 49 137  

Serpis 2 4 14 

Marina Alta 2 11 14 

Marina Baja 2 4 12 

Vinalopó-Alacantí 0 2 16 

TOTALES 64  138 313 

Tabla 5. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el buen estado o potencial ecológico en las masas de 
agua superficiales categoría río por sistema de explotación  

Según la tabla anterior en 64 masas de agua se alcanza el buen estado/potencial 

ecológico en el horizonte de cumplimiento 2015. En el año 2021 se prevé que se alcance 

el buen estado/potencial ecológico en 138 masas de agua, lo que representa el 44% del 

total. Y en el año 2027, todas las masas de agua alcanzarán los objetivos ambientales.  

Por tanto, atendiendo a los criterios del apartado 4.2 Criterios seguidos para la 

aplicación de las exenciones se ha planteado exención por prórroga de plazo en 249 

masas de agua. En las fichas del apéndice 3 se recoge la justificación de estas 

prórrogas. 

En la siguiente tabla y figuras se dan los resultados del horizonte de cumplimiento según 

la naturaleza de las masas de agua superficial categoría río. 

 

Naturaleza 
Nº masas OMAS 

2015 ï 4(1) 2021 ï 4(4) 2027ï 4(4) 

Ríos naturales 64 136 281 

Ríos Muy modificados y artificiales 0  2 32 

TOTALES 64 138 313 

Tabla 6. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el buen estado o potencial ecológico en las masas de 
agua superficiales según la naturaleza de la masa de agua  
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Figura 2. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del buen estado 

/potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría río, según la naturaleza de sus 
masas.  

En la figura siguiente se muestra la distribución espacial de los horizontes de 

cumplimiento del buen estado/potencial ecológico en masas de categoría río.  

 

 
Figura 3. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para el alcance del buen 

estado/potencial ecológico en las masas de agua superficial, categoría río.  
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4.3.4. Cumplimiento de objetivos y exenciones en el 

estado químico 

A continuación, y tras el análisis realizado en las fichas del apéndice 3 se muestra el 

horizonte previsto para el alcance del buen estado químico en las masas de agua 

superficial categoría ríos. 

Sistema de explotación 
Nº masas OMAS 

2015 ï 4(1) 2021 ï 4(4) 2027ï 4(4) 

Cenia-Maestrazgo 14 18 18 

Mijares-Plana de 
Castellón 

40 44 47 

Palancia-Los Valles 7 7 8 

Turia 34 37 47 

Júcar 118 125 137 

Serpis 9 10 14 

Marina Alta 10 12 14 

Marina Baja 11 12 12 

Vinalopó-Alacantí 4 6 16 

TOTALES 247 271 313 

Tabla 7. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado químico en las masas de 
agua superficiales categoría río por sistema de explotación. 

Según la tabla anterior en 247 masas de agua se alcanzaba el buen estado químico en 

el Plan 2016-2021 y en el Plan 2022-2027, siendo el horizonte de cumplimiento el 2015. 

En el año 2021 se prevé que se alcance el buen estado químico en 271 masas de agua, 

lo que representa el 87% del total. Y en el año 2027, todas las masas de agua 

alcanzarán los objetivos ambientales.  

Por tanto, atendiendo a los criterios del apartado 4.2 Criterios seguidos para la 

aplicación de las exenciones se ha planteado exención por prórroga de plazo en 66 

masas de agua. En las fichas del apéndice 3 se recoge la justificación de estas 

prórrogas. 

En la siguiente tabla y figuras se dan los resultados según la naturaleza de las masas 

de agua superficial categoría río. 

Naturaleza 
Nº masas OMAS 

2015 ï 4(1) 2021 ï 4(4) 2027ï 4(4) 

Ríos naturales 226 249 281 

Ríos Muy modificados y artificiales 21 22 32 

TOTALES 247 271 313 

Tabla 8. Cumplimiento de objetivos y exenciones para alcanzar el buen estado químico en las masas de 
agua superficiales según la naturaleza de la masa de agua 
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Figura 4. Horizonte de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el buen estado químico 

en las masas de agua superficial, categoría río, según la naturaleza de sus masas  

 

En la figura siguiente se muestra la distribución espacial de los horizontes de 

cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el buen estado químico en 

masas de categoría río. 

 
Figura 5. Horizonte final de cumplimiento de los objetivos ambientales para alcanzar el buen estado 

químico en las masas de agua superficiales categoría ríos.  






































































































































































































































































































































































